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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el S st 13. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se- 
ñoras Princesa de Asturias* ó Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
'importante salud. 

De igual beneficio disfrutan. SS. ÁÁ. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ufaría de la Paz y 
Dofia María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Avila y el Juez de 
primera instancia de Piedrahita, de los cuales resulta:

Que en la necesidad de levantar la pared Norte del 
edificio destinado para Escuela de niños en la villa de Mi
rón, y siendo dicha pared medianera con la casa que h a
bitaba Pedro Manso, el Ayuntamiento del expresado pue
blo, en sesión de 14 de Mayo último, acordó que se citara 
al referido Manso para reconocer nuevamente la indicada 
pared, y si su estado era ruinoso, que abonase la.m itad 
del coste que su construcción produjera hasta la altura 
de Ja casa propiedad del mismo; que igualmente acordó 
la  Corporación municipal en la misma sesión, y dada la 
necesidad que existía, á juicio del director de la obra, de 
abrir una ventana en la pared de que antes se ha hecho 
mérito por encima del tejado de la casa de Pedro Manso; 
cpie para no causar dilaciones en dicha obra se lijara lo 
necesario para aquella, tapiándose en seguida hasta que 
el Ayuntamiento hiciera uso en su día del derecho que le 
concede la ley, entablando el oportuno expediente sobre 
expropiación forzosa:

Que en sesión de 21 de Mayo último el Ayuntamiento 
acordó que en atención á ser insignificante la cantidad 
que correspondía satisfacer á Pedro Manso por la cons
trucción de la pared ya referida, y en atención también á 
la  carencia de recursos en que el mismo decía hallarse, lo 
cual daría lugar á interrumpir por algún tiempo la obra, 
se costeara por de pronto de los fondos municipales la 
construcción de la pared, sin perjuicio, de obligar después 
á  Manso a satisfacer lo que le correspondiera:

Que llevados á efecto los acuerdos del Ayuntamiento, 
Pedro Manso acudió al Juzgado en b de Junio último con 
un interdicto de obra nueva contra D. Manuel Hernández, 
Alcalde de Mirón, alegando que era dueño y poseía desde 
hace muchos años una casa en el referido pueblo conti
gua al edificio que el Ayuntamiento tenía dedicado á Es
cuelas públicas, y en el que se estaba ejecutando una obra; 
que por orden del referido Alcalde, los operarios habían 
abierto un hueco en el astial que da al tejado de la casa 
del demandante, en el cual habían hecho una ventana 
que iba á quedar permanente, con lo que se le imponía 
una servidumbre, para lo que no había dado autorización, 
y  se le impedia levantar su casa cuando así le conviniera 
hacerlo:

Que tramitada la demanda, el Juez dictó auto por el 
que declaró haber lugar-al interdicto de obra nueva, y en 
su consecuencia, ratificó la suspensión de la obra en lo 
que se refería á la parte que perjudicaba al demandante, 
apercibiendo al demandado con la demolición de la que 
en hdelante ejecutase, y condenándole además al pago de 
los perjuicios ocasionados y en las costas: 
lÉL.Que el Alcalde de Mirón acudió al Gobernador de la

provincia, para que esta Autoridad requiriera de inhibi
ción al Juzgado, como así tuvo lugar, fundándose en que 
el Ayuntamiento de Mirón, al acordar sobre el proyecto 
de abrir una ventana en una pared medianera con un edi
ficio municipal, obró dentro del círculo de sus atribucio
nes, puesto que, según el párrafo primero, núm. 8.° del a r
tículo 72 de la ley Municipal, es de su* exclusiva compe
tencia cuanto tenga relación con los edificios municipales, 
y en general toda clase de obras públicas necesarias para 
el cumplimiento de loá servicios que le están confiados; 
pudiendo también considerarse comprendido el caso en 
los números 4.° y 5.a del art. 73 de la misma ley, en que el 
Alcalde obró legalmente cumpliendo el acuerdo del Ayun
tamiento y las disposiciones de su superior jerárquico, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. d i3, núm. 2.°, 
y núm. d.° del art. 114 de la referida ley; y citaba ade
más el Gobernador los artículos 89,171 y 177 de la misma: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que en el caso de autos el 
Ayuntamiento dejó de cumplir las formalidades de la ley, 
toda vez que perjudicando la ejecución de sus acuerdos á 
Pedro Manso, debió notificárselo para que utilizara los re
cursos legales que procedieran; que tampoco observó di
cho Ayuntamiento los preceptos de la ley de 10 de Enero 
de 1879 para que tuviera lugar la expropiación forzosa, 
sino que desde luego mandó abrir la ventana y colocar en 
ella la reja, cuyo estado de cosas probablemente hubiera 
continuado á no haberse opuesto á eilo Pedro Manso; que 
los libros de actas de los Ayuntamientos deben estar ex
tendidos en el papel del sello correspondiente, sin cuyo 
requisito no pueden tener aquellos fuerza alguna legal, 
como sucede á los de 14 y 21 de Mayo último, celebrados 
por la Corporación municipal ele Mirón; que las certifica
ciones de los acuerdos mencionados están expedidas por 
un Secretario menor de edad, según su Propia confesión; 
que la naturaleza de los hechos origen de este conflicto 

. no pueda estimarse por las razones antes expuestas, como 
emanados del Ayuntamiento de Mirón, sino de D. Manuel 

.Hernández, vecino y Alcalde del mismo pueblo, siendo 
por tanto de la exclusiva competencia del Juzgado el co
nocimiento de tales hechos; que no teniendo aplicación la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, cuando no se trata  de 
providencia alguna del Ayuntamiento á que pueda atri
buirse como causa inmediata el despojo, éste no puede 
estimarse sino como hecho por un particular á otro p a r
ticular, y, por lo tanto, procede el interdicto: que según 
lo dispuesto en el art. 172 de la ley Municipal, los que se 
crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente; 
que los términos absolutos del precepto legal indicado no 
excluyen ni aún los acuerdos tomados por les Ayunta
mientos en materia de su competencia, lo cual corrobora 
el derecho del demandante para interponer la demanda 
objeto de este conflicto:

Que el Gobernador, do acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo octavo del núm. i.°, art. 72 do la ley 
Municipal vigente, según el cual es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos lo que tiene relación con los 
edificios municipales, y en general todo género de obras 
públicas necesarias para el cumplimiento de los servicios 
con sujeción á la legislación especial de obras públicas: 

Visto el núm. art. 73 de dicha ley, que impone como 
obligación á los Ayuntamientos la administración, custo
dia y conservación de todas las fincas, bienes y derechos 
del pueblo:

Visto el art. 10 de la Constitución vigente, que dice: 
«No se impondrá jamás ¡a pena de confiscación de bienes,

y nadie podrá ser privado de su propiedad sino por Auto
ridad competente y por causa justificada de utilidad pú
blica, previa siempre la correspondiente indemnización. 
Si no procediese este requisito, los Jueces ampararán, y en 
su caso reintegrarán en la posesión al expropiado.»

Vista la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero do 
1879, y especialmente sus artículos 3.° y 4.°:

Considerando que las atribuciones que la ley Municipal 
vigente señala á los Ayuntamientos no pueden derogar 
los preceptos de la Constitución ni los de las leyes espe
ciales:

Considerando que los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento de Mirón no sólo tuvieron por objeto la conser
vación de un edificio municipal, sino la constitución de 
una servidumbre sobre la finca de Pedro Manso; y siendo 
éste un caso evidente de expropiación, no pudo realizarse 
sino en virtud de declaración de utilidad pública y previa 
la correspondiente indemnización:

Concidorando quo no habiéndose cumplido ninguno de 
estos requisitos, el Juez, conforme al art. 10 de la Constitu
ción y á los de la ley de expropiación, podía y debía rein
tegrar en la posesión al expropiado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio a veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente d el Consejo de M inistros,

Prá&wl®® Mateo &aeastta*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

so proceda á la elección parcial de dos Diputados á Cortes 
por la circunscripción de Pamplona, provincia de Navarra: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo 18 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de dos Diputados 
á Cortes por la circunscripción de Pamplona, provincia de 
Navarra.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

PÉífc ¿D'P'níRfdisAU

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de dos Con
cejales del Ayuntamiento de Albanchiz v decretada por 
V .8 ., dicho alto Cuerpo en 30 de Enero próximo pasado 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden, 
de 24 de este mes ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente en que el Gobernador de Almería decretó. la 
suspensión de los Concejales de Albanchiz D. Gabriel 
García A.bolina y D. Joaquín,Bernabé BerboL

Fueron estos citados para que concurriesen á la sesión 
extraordinaria que había de celebrar el Ayuntamiento el 3 
de Mayo de 1882, y no habiéndolo verificado, el Alcalde, 
teniendo en cuenta que no era la primera vez quo incu
rrían en esta falta, impuso á cada uno de ellos la m ulta 
de una peseta, según lo dispuesto en el. art. 28 de la ley 
Municipal.
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Tampoco asistieron á la sesión extraordinaria del 6 ni 

á  la ordinaria del 7 de dicho mes, y en la extraordinaria 
del 9 no se presentó D. Gabriel García Aboliría, dando am 
bos lugar á que les impusiera la misma corrección por 
cada una de estas faltas.

Acudieron después á la sesión ex trao rd inar ia  del 17 de 
Mayo, en que se habían de t r a t a r  asuntos urgentes  y de 
importancia; y cuando se dio cuen ta  de uno de ellos, pidió 
D. Gabriel García Aboliría que se consignara lo que e x 
pusiera en el libro de &cta§, según lo fuera relatando; el 
Presidente repuso que la discusión era verbal y no  escrita, 
é insistiendo aquel en su pretensión, se retiró' acom pañado 
de D. Joaquín Bernabé Berbel sin que logra ran  impedirlo 
las reflexiones del Alcalde, por cuyo motivo se levantó la 
sesión, pues no quedaba el número de Concejales necesario 
para tomar acuerdo.

Dada cuenta  de lo que ocu rr ía  al Gobernador de la 
provincia, ordenó esto en £0 de Mayo que se amonestase 
severam ente á los Concejales, y que se hicieran efectivas 
por los m ohos  Jemales las m ultas  que so Jes habían im 
puesto.

No obstante, uno y otro Regidor dejaron de asistir á  
las  sesiones convocadas para, el 4 y 5 de Junio, y se reti
ra ro n  del salón cuando so ceLLvbo h  ihl 49 del mismo 
mes en iguales términos que lo hicieron en la de 17 de 
M ayo, re s u í to riel o par es 3 i z a d a 1 a o d m in i ,s ira cióu m  u n i c i pa I 
porque de Jos 10 Coa cójales que deben componer el A y u n 
tamiento sólo existen sois.

Los Interesados no habían, satisfecho' las multas ni los 
recargos decretados por el Alcaide, sobro cuyo part icu la r  
dirigió el Gobernador una  comunicación a! Joes de p r i 
m era  instancia del partido de Furelieiia.

Con presencia del expediente decretó c! Gobernador la 
suspensión de los dos Concejales eí 5 de esto mes, de a c u e r 
do con lo informado por la Comisión provincial.

La, Sección no puede menos de llam ar la superior 
atención de V. E,, sobre lo tardío de esta providencia, que 
hubiera  .sirio más oportuna y do m ayor eíieacia en Ma < o 
ó en los primeros di es del último Junio; m as sin insistir 
sobre este punto, porque basta  la indicación que precede, 
entiende que los Concejales á quienes la suspensión afec ta  
se h icieron rn crocedores de ella, no solo- póTqüeA iToíTrrie - 
ron en desobediencia grave después de ser repetidamente 
multados, sino porque habiendo impedido que se tomasen  
acuerdos sobre asuntos im portan tes ,  han  introducido ne
cesariamente u n í  perturbación en los asuntos dol M unici
pio, con perjuicio do los intereses de éste.

El hecho de re o rarse  de las sesiones no es monos  digno 
de corrección que o i do las faltas de asistencia  á ias 
mismas.

Los dos Coced a; os tenían  el deber do d i ' ' Air y -"otar ; 
con arreglo ó, su eonúoncia ,  y si creían que el Presidente  
del Ayuntamiento oponía obstáculos al e je rc ido  áe sus  
derechos, abierto tení-ui el camino p ara  recu rr ir  A la S u
perioridad á íin de que resolviera lo que en justicia  p ro 
cediese.

No concluirá la Sección sin hacer presente í  V. E. que, 
resultando vacantes  más de la tercera  parte  de los Con
cejales, debe pmme P .nn  de,Me luego con arreglo al arle 48 
de Ja ley M unicipal

Opina, p-,r tordo, L Sección:
i.° Que puede V. M serví me. aprobar la suspensión de 

los Concejo-es de AJbnriobiz i). Gabriel García Aboliría y 
D. Joaquín ILuumbé Lhrbol, que deberán volver al e je rc i
cio de sus fuiicmneo luego que paso el term ino de 50 días, 
sin perjuicio ele que el Gobernador adopte las p rov iden 
cias oportunas si reinciden en las faltas cometidas,

4.° Que sí .oo hubiesen satisfecho las m ultas que so les 
impusieron, se cun ja  el mismo G obernador en la form a 
correspondiente a las Autoridades j afiélales p a ra  nao  se 
s irvan  hacerlas 'efectivas, según dispone el ar t .  188 de la 
ley Municipal.

3.° Que se deben cubrir las vacantes  que existen en. 
el Ayuntamiento, coa arreglo al a r t  48 de La misma.»

Y Cuín o i- m y. mióse fe. M. el Rey (Q. D G.) con el p re in 
ser to  dici-.ti.iico, se ha servicio resolver como en el mismo 
se propone.

me Real o rcen lo ciigo a \r. S. paro, su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de referencia. 
Dios guarde á  V. S. mnehos años, Madrid 4 de Febrero 
da 1883,

GULLÓN,
Sr. Gobernador ce Ja provincia áe Almería'.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E xposición .

SEÑOR: Uno de los progresos más fecundos y decisi
vos para el. bienestar político y social de ¡os pueblos es la 
propagación de i  a enseñanza en el u fado  compatible con 
todos los estados, y accesible á  todas Jas inteligencias, El

ciudadano la necesita más cuanto  m ayor es la la t i tud  de 
sus funciones políticas, y el Estado tiene m a y o r  interés 
en fomentarla ¿ m ed id a  que crece la intervención  popu
lar en los asuntos nacionales, provinciales ó locales; por
que la mejor prenda de recti tud  en el ejercicio de los de
rechos consiste en u n a  noción clara  de la eficacia de los 
mismos, y en im  convencimiento razonado de la responsar 
bilidad moral que se contrae abandonándolos ó abusando 
de ellos. El influjo mismo de la tr ibuna ó de la p rensa  no 
tiene la eficacia ni tampoco la moderación conveniente, 
cuando el m ayor núm ero carece de ap t i tud  p a ra  asistir, 
s iquiera de un  modo pasivo, á ia controversia  perenne 
que sobre los negocios públicos mantienen los partidos.

El Gobierno, pues, se duele do que sea tal y tan  t r is te 
mente notorio el a traso do la enseñanza prim aria ,  y ss con
sidera muy obligado á fomentarla por cuantos  medios de
penden da su iniciativa. Reconoce que la acción oficial no 
es omnipotente cuando pugna  con el a traso  mismo de 3a 
cultura; sabe también que el esfuerzo de los particulares  
y el espíritu cío asociación, fac tor irreemplazable de toda 
mudanza en las costum bres,  h a  dado en o tras  naciones á 
la instrucción primarla, una  prosperidad que jam ás  logra
rán por sí solos los poderes públicos; pero tam bién hay  i  
ejemplos claros de lo que pueden conseguir los Gobiernos ; 
cuando les impulsa., la resolución inquebrantable, que el j 
do V. M. tiene, de llegar al límite extrem o de- sus a t r ibu -  ; 
clones pa ra  exigir á todos el cumplimiento de los deberes ’ 
relativos á la enseñanza elemental.

Po r  fortuna es ya  indiscutible la competencia del E s 
tado pa ra  exigir de los padres y los guardadores la obliga
ción n a tura l  que tienen de dar á hilos y pupilos la in s t ru c 
ción y educación elementales tan  necesarias y de tan  capital 
Influencia sobre la vida como el sustento de las fuerzas 
físicas que el Poder público exijo, empleando la coacción 
cuando Jo reclama, el derecho de sus menores. Sean cuales 
fueren las opiniones do las escuelas ace rca  del límite que 
debo separar la jurisdicción del Estado y el albedrío de los 
que con la edad adulta  alcanzan toda su personalidad c i
vil y política, nadie puede invocar sobre un menor, ni a u n  
habiéndole dado el ser, el bárbaro  derecho de mutilarle; 
nadie tiene tampoco facultad para  condenarle á u n a  igno
ranc ia  que es como la ceguera del entendimiento. El E s 
tado no puede ni debe consentir que se infrin jan  y aban
donen en daño de párvulos y adolescentes, y con m engua  
del bien público, deberes sagrados de cuya  observancia es 
el p rim er guardador.

P o r  esto las legislaciones de casi todos los pueblos cu l
tos, algunas desde tiempos remotos, dan á la enseñanza 
primarla  carác te r  obligatorio. Varían sólo en la elección 
de medios para  compeler al cumplimiento de aquel deber. 
Naciones citadas de ordinario por la amplitud excepcional 
con que en ellas se gozan las libo Andes individuales, h an  
desplegado la m ayor severidad p a ra  exigir el cumplimien
to de la obligación. Algunas compelen con el castigo d i-  ! 
recto, aplicado por la Autoridad judicial, como á o t r o s . ¡ 
infractores de los reglamentos, ó con penas Indirectas, r e 
cargando el servicio militar ó vedando el sufragio y o tras ;i 
funciones políticas á los que, sin culpa suya, tal vez no 
han  recibido la instrucción elemental. En  otros países se 
han  combinado con la sanción panal los estímulos de la ’ 
recompenso, ahuera nao el paso go is.s c a rgas  públicas á 
los más celosos en cumplir aquellos preceptos, ó conce
diendo premios de va r ia  índole á los que p ropagan  los co
nocí mientes elemental es.

La ley española de 9 de Setiembre do 1857 proclamó 
hace más de 45 años el principio da que la p r im era  ense
ñanza elemental es obligatoria para  todos, y estableció la 
m ulta  de % á 40 rs. contra  los infractores. Quedó en des
uso esta sanción y abandonado con f recuencia  ¿olorosa 
aquel deber; pero boaía el precepto para  dem ostrar  que 
ha  dejado de ser tema do controversia entre  n u es tro s  p a r 
tidos el principio de la enseñanza obligatoria, sancionado 
igualmente por el Código penal de 1870. A hora  im porta  
recordar quo un a  y o tra  disposición están  vigentes y  que 
se deben aplicar con el saha mfale rigor que corresponde á 
la alteza del propósito con que fueron promulgadas.

Eí Ministro que suscribe estimula el celo de las A u to 
ridades á quienes incumbe su cumplimiento, y espera que 
los castigos quo so impongan con arreglo sí ellas servirán, 
cuando menos, pa ra  despertar ea la opinión pública el sen 
tim iento de ios deberes que tocios tienen en lo tocante  á 
p ú m  era enseña riza.

No acude el Gobierno á ias Cortes coa un proyecto  d -3 

ley que desenvuelva y amplíe el s istema de represiones 
contra Ja negligencia de los padres y guardadores, porque 
considera necesario p repara r  esta medid-a, combinando 
con la 'aplicación puntual do los castigos va promulgados 
los alicientes y estímulos que se puedan establecer y  es
tablecen desele luego.

Mientras unos y otros p reparan  la opinión pública y 
las e o . t u m b m  p a ra  ¡e, ref. -rma definitiva, ¡ce podrán mejo
r a r  y aum en ta r  el material  y el personal, hoy insuficien
tes, de la primera enseñanza, y se reun irán  los datos es-

|  tadísticos necesarios para pulsar y medir la intensidad" 
I del mal y acomodar á las circunstancias el remedio.

Tal es el designio á que obedecen las disposiciones det 
presente decreto y la innovación, m ás modesta sin duda 
de lo que convendría, que el Gobierno propondrá á  las 
Cortes en los presupuestos venideros. El Ministro que sus
cribe no espera la ins tan tánea  corrección de males t a n  
hondos é inveterados; pero creyendo que la eficacacia n o  
depende tan to  de la m agn itud  de los remedios corno cíela

I oportunidad y  perseverancia con que se aplican, está re
suelto á no levan tar  mano en la empresa que acom ete , j  
de todas suertes considerará  cumplido su  deber si logra 
p rep ara r  un  cimiento sólido p a ra  la  fu tu ra  y urgente r a -  

] fo rm a de la  p r im era  enseñanza.
I Fundado, pues, en estas consideraciones, tiene el honor
|  de someter á la aprobación de Y. M. el s iguiente p royecto
|  de decreto,
|  Madrid 43 de Febrero de 1883.
I SEÑOR:
| AL. R. P. de Y. M.,
1 ^ e r n á i
1 REA L DECRETO.í!
|  Teniendo en cuen ta  las razones expuestas por el Mi- 
I ra s t ro  de Fomento, de acuerdo con mi Consejo de Mi- 
|  nistros,
I Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.® Las Juntas  locales de p rim era  enseñanza, fo r
m a rá n  todos los años en el mes de Diciembre, un  em pa
drona miento ó censo general do los niños y niñas residen
tes en los respectivos términos municipales y com prend i
dos dentro de la edad eseoíar que fija el art.  7.° de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. De este censo rem itirán  tíos 
ejemplares á la Jun ta  provincial respectiva, la cual á  su  
vez elevará uno á  Ja Dirección general de Ins trucc ión  
pública  en el mes de Enero siguiente.

Art. 4.° Los Maestros y Maestras de Instrucción p r i 
m aria  fo rm arán  en los meses de Abril y Octubre de cada  
año, y en tregarán  al P residente 'de  la respectiva Junta  lo
cal de enseñanza, un a  m atr ícu la  de los niños y n iñas que 
h a y a n  asistido á  su Escuela en el semestre an ter ia r ,  e x 
presando--Tas-anotan de puntualidad  que cada uno de ios 
matriculados hubiere m erecido.Las Jun tas  lo ales de pri
m era  enseñanza, tan  pronto como reciban de los Maestros 
y  Maestras la m atr ícu la  mencionada, rem it irán  un d ap li
cado á la Jun ta  provincial p u ra q u e  caía tí Lija L Q u a p la r  
correspondiente á le Dirección do la s tro  c Y o , ¿  úblimi.

Art. 3.° Los Alcaldes ma uñarán  poner de manifiesto á 
los Inspectores de p rim era  enseñanza, cuando p rac t ica 
sen la visita de las Escuelas de su  terri torio , los registros 
de m ultas  que hubiesen impuesto en cumplimiento de la  
ley de í 857. Los Jueces municipales dec re ta rán  igualm ente  . 
la exhibición ante aquellos funcionarios de los juicios de 
fallas celebrados d u ran te  el año por 1 s heeh.>s que c a s t i 
gan los números 5.° y 6.° del art .  803 del Código penal.

Art. 4.° Los Inspectores de prim era  enseñanza f i r m a 
rá n  en los meses de Junio y Diciembre de cada año u n  
estado comparativo de los em padronamientos ce niños y  
niñas comprendidos en la edad escolar y da Jas m attíocJas  
de ios pueblos respectivos, y lo rem it irán  á la Dirección, 
acom pañado de u n  informe en que expliquen les acosas 
probables de la m ayor ó menor observancia dei art.  7c de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, y propongan los m a ñ o s  
necesarios p ara  p rocu ra r  el concurso de alumnos  ¿  las 
Escuelas, cuidando par t ícu larm eo te  do exprasar  si las 
Autoridades locales cumplen en esta punto sus duheres.

Aid, oú Los Inspectores de p rim era  enseñanza que sin 
causa justificada faltasen á las prescripciones de este de
creto serán separados de sus cargos. La Dirección cuida
rá  Igualmente de es tim ular la acción del Min istmio íboal 
contra  aquellas Autoridades que descuidaren el castiga- do 
las faltas cometidas por los padres y tu tores  en lo locan 
te, á la instrucción primaría-de sus hijos ó pupilos.-•

Art. 6.° Los Maestros y Maestras que lograsen aum en
tar de un modo constan te  la m atr ícu la  de sus respecti
vas Escuelas, ó conservaren  el m áx im um  de que sean 
susceptibles, si á la vez obtienen y acreditan  debidamente 
que los alumnos asisten con la debida asiduidad, tendrán  
derecho á los siguientes premios.

Prim ero . Gratificación pecuniaria  en relación con los 
resultados obtenidos y el sueldo que disfruten.

Segundo. Calificación especial de méritus, que su r t i rá  
efectos en el escalafón p ara  el aum ento  gradual  do suel
do, y será preferida sobre todas las demás que señalan 
las disposiciones vigentes en los concursos de ascenso y  ’ 
traslado.

Tercero. Ser propuesto á  este Ministerio para  d istin
ciones honoríficas.

Art. 7.° L as 'Jun tas  locales, en sesión convocada ex -  - 
presam ente una  vez en cada año, teniendo a la vista  los * 
libros y antecedentes quo juzguen necesarios, y a preciando 
las circunstancias  favorables y desfavorables q u e  puedan
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influir en los resultados obtenidos por los Maestros y Maes
tras de la localidad, acordarán si éstos se han hecho acree
dores á premio, y elevarán en su caso la oportuna pro
puesta con los necesarios justificantes. El Ministerio de 
Fomento, á consulta del Real Consejo de Instrucción pú
blica, y previo informe de las Juntas provinciales, conce
derá los premios á que los Maestros se hayan hecho 
acreedores.

Art. 8.° En los presupuestos generales del Estado se 
incluirá un crédito especial destinado al pago de los pre
mios pecuniarios que establece el art. 6.® Además las Jun
tas provinciales y locales procurarán obtener de las Dipu
taciones y Ayuntamientos los fondos que juzguen necesa
rios para coadyuvar por su parte al mismo fin. Igual
mente señalarán y adjudicarán anualmente uno ó más 
premios á los padres pobres que mayor sacrificio hubiesen 
hecho para que sus hijos asistiesen con puntualidad á las 
Escuelas públicas.

Art. 9.° Las Juntas provinciales y locales y los Ins
pectores de primera enseñanza que más celo muestren en 
aumentar la concurrencia á las Escuelas, serán objeto de 
distinciones especiales y honoríficas por parte del Go
bierno.

Art. 10. Todo funcionario público, tanto del Estado 
como de la provincia ó del Municipio, cuyo sueldo ó ha
ber no exceda de 1.500 pesetas anuales, está obligado á 
acreditar ante sus Jefes inmediatos que ha dado ó da á 
sus hijos mayores de seis años, eh Escuela pública ó pri
vada ó en enseñanza doméstica, la instrucción que deter
mina la ley en sus artículos 2.°, 8.° y 5.° según los casos. 
Los que en adelante fueren nombrados para aquellos car
gos no podrán tomar posesión de sus destinos sin cum
plir lo prevenido en el párrafo anterior. Los peones cami
neros y cualquier otro empleado, cuya residencia se halle 
situada en condiciones que hagan difícil ó peligrosa la 
asistencia de sus hijos á las Escuelas, podrán quedar ex
ceptuados del cumplimiento de este decreto, á propuesta 
de sus Jefes respectivos.

Art. 11. Los funcionarios públicos á que se refiere 
©1 art. 7.° que actualmente se hallaren en posesión de su 
destino deberán acreditar en el término de tres meses, 
desde la publicación de este decreto, que cumplen la pres
cripción de aquel artículo.

Art. 12. Los empleados que justifiquen haber cumpli
do los deberes que este decreto les impone, sólo podrán 
ser separados por faltas en el desempeño de su cargo, 
oyéndoles previamente en. expediente instruido al efecto.

Art. 13. Los Jefes inmediatos de estos empleados cui
darán de que sus subalternos no eludan las precedentes 
disposiciones, y en su caso propondrán la separación de 
los infractores.

Artículo transitorio. Para que pueda tener desde luego 
aplicación este decreto, se procederá inmediatamente por 
las Juntas locales á formar el empadronamiento de que 
habla el art. 1.®, sin perjuicio de las rectificaciones que 
sea preciso hacer en el mes de Diciembre. Tanto este em
padronamiento como la matrícula de que habla el art. 2.® 
deberán quedar en poder de las Juntas provinciales antes 
del 15 de Mayo próximo.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Germán Gamazo.

REAL DECRETO.
Resultando vacante una plaza de Inspector general de 

primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes por fa
llecimiento de D. Esteban Boutelón,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promoviendo 
en su consecuencia al referido empleo á D. Joaquín María 
de Madariaga y Ugarte, que lo es de segunda, y para esta 
vacante á D. Saturnino Briones y Rubio, Ingeniero Jefe 
de primera.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Germán Gamazo.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se den las gracias en su nombre por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposición á la cátedra de Piano, va
cante én la Escuela Nacional de Música y Declamación, 
ai Presidente D. Juan Guelbenzu, y á los Vocales D. Ma
nuel Mendizábal, D. Dámaso Zabalza, D. Rafael Harran- 
do, D. José Inzenga, D. José María Esperanza y Sola y 
D. Adolfo Quesada, Conde de San Rafael de Luyano, y que

se haga público por medio de la Gaceta para satisfacción 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £7 de Enero de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su nombre por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Clarine
te, Fagot, Trompa y Trombón y Figle, vacantes en la 
Escuela Nacional de Música y Declamación, al Presidente 
D. Antonio Romero, y á los Vocales D. Ignacio Ovejero, 
D. Carlos Grassi, D. Ruperto Chapí, D. Manuel Monlleo, 
D. Enrique Marzo y D. Leopoldo Martín, y que se haga 
público por medio de la G a c e t a  para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1883.

GAMAZO,
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .

Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe
tua al 8 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el 4.® al 15 del mes de Enero próximo pasado á las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que á continuación se 
expresan para su entrega d las corporaciones ó establecimien
tos á cuyo favor se hallan expedidas.

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

Á QÜR CORRESPONDEN. ^ ,. ____  ____  Reales. Cénts.

p r o v in c ia  d e  Ál a v a .

Ala Essuela de Z uazo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.437*32

PROVINCIA DE ALBACETE.

Ai Ayuntamiento de Barras.............................. 4.064
Idem de Elche de la Sierra .................    8.579*40

PROVINCIA DB ALICANTE.

A las Pías fundaciones del Cardenal Belluga eu 
M urcia............................................................. .. 11.028‘12

PROVINCIA DE AVILA.

Al Apuntamiento de Garganta del Villar y Na-
vadijos  .....................................................  9.520

Idem de Garganta del V illar. ............................ 42.225*90
Al Hospital de la Magdalena de Avila, hoy ge

neral de esta ciudad......................    3.504*64
Al Hospital de Piedrahitá....................................  d.447‘28
Al Ayuntamiento de Ajo............... ...................... £24.325
Idem de Adanero.. . ...............     48.60040
Idern de Barco..................................    56.497*45
Idem de Aldea del Rey.........................................  35.825*20
Idem de Avila.............................    304.96047
Idem de Aldeavieja.  ...........................................    1.680
Idem de Biasconuño..........................................   51.363l50
Idem de Blascosandío...........................................  45.691*38
Idem de Bercial. .........    41.739c90
Idem de Costos .................................   546*68
ídem de Cillan...................      427.490*30
Idem de Castellanos............................    5.308-32
Idem de Carpió. . . . ........ ......................................  34.756
Idem de Cebreros ............................................. 324.335*86
Idem de Espinosa  ............................................... 81458*75
Idem de Grajos y Ortigosa...................................  48,340*70
Idem de Gotarrendura....................      29.775*35
Idem de Gallegos y Sobrinos.  ............... 5.i 18‘63
Idem de Gutiérrez Muñoz...................    7.999*98
Idem de Gallegos de Altamiros...........................  £6.000*83
ídem de Herradón................................................   £4.435*23
Idem de Hernans Sandio.....................................  39.21841
Idem de Horcaj uelo...........................     107.504*51
Idem áe Hurtumpascuai.. ................................. .. 75.094*23
Idem de Higuera de las Dueñas. ................  £48.812*12
Idem de Langa. ..................................................  £4 865
Idem de Muñotello......................................... 7.281*40
Idem de Muñoyerro............................................... 1;020
Idem de Muñomer .................    54.195*59
Idem de Navas de Pinares ............ .................. 7.226 70
Idem de Navaltargordo........................    79.187*26
Idem de Peguerinos  .........     73.248*67
Idem de Palacios de Goda.........................*..........  109.352*28
Idem de Pozanco................................    £.512*72
Idem de Riocabado  .........   14233*90
Idem de Sígeres. ...............     69.483*68
Idem de Sotalvo.......................      £4.824*71
Idem de Sinlavajos . . . . . . . . .....................  30.412*50
Idem de Sotillo................ ....................................... 1.280 04
Idem de Santo Domingo de las Posadas.. ¿ . . . .  119.212*56
Idem de San Esteban de los Patos.  ____ ____  • 7.434*56
Idem de San Juan de la Ericinilla.  ...........   7.800*55
Idem de San Bartolomé de Pinares   £5.319*7$

% *

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nom inal.

_____________Á QVB CQMMSPontr. Reales~Cénls.

Al Ayuntamiento de Tornadizos de A v ila .. . . .  £,053*80
Idem de Burgohondo.................................................... 33.933
Idem de Bohodón (El).........................    £5.715*07
Idem de Martiherrero.............................................  1.867*1$
Idem de Mirón (E l).................................................   120.080*10
A la comunidad del Mirón....................................  L££9‘4Q
Al Ayuntamiento de Mirón y su tierra..............  4.340*70
Idem de Mirón (Villa y tierra).............................  860
Idem de Muñaca..................................................... 113.314*40
Idem de San Juan del Molinillo.......................... - 10.800
Idem de Villatoro................................................... 150,972*80
Idem de Vinaderos (anejo de Nava de Arévalo). 123*40
A la Universidad de Avila................... ................  1.052.000*99
Ai Ayuntamiento de Bernuy Salinero................ 2.340*57
Idem de Casas del Puerto de Villatoro..............  95.194*20
Idem de Donjimeno...............................................  6.187*60
Idem de Escarabajosa...........................    £9.106*33
Idem de Gemuño.........................................................  106.069*08
Idem de Gimaieón.................................................  £66.912*47
Idem de La Colilla........................................................ S.SiO
Idem de Muñopepe................................................. 420*77
Idem de Narrilios de San Leonardo   1.921*82
Idem de N.iharva.........................* .........................  11.100*75
Idem de Pedro Rodríguez..................................... 46.656*04
Idem de Tolbaños................................................... £T29‘9&
Idem de Sau Pedro del Arroyo...........................  1.800
Idem de San Miguel de Serrezuela.....................  127.980
Idem de Zorita de los Molinos.............................  5.711*60
Idem de Berlanas...................................................  1.5^0*62
Idem de Mesegar de Cornejas...............................  109 053*30
Idem de Mesegar..........................................   84.647*28
Idem de Navaiuenga ........ ..................... — . 16.726*89
Idem de Naval m oral.............................................  6.780*02
Idem de Padiernos..............................................   72.001*16
Idem de Santo Tomó de Zabarcos.......................  £.460*04
Idem de Arenas............................................... ..... # £1.390
Idem de Arenas de San Pedro......................   683.173*40
Idem de Arenas de S^n Pedro y Candelada.. . .  £73.157*40
Idem de Adrada..................................................... 4.954*60
Idem de Blascomillán................................    343.375*40
Idem de Bohoyo..............................................   433.064*20
Idem de Barraco..............................     99.242*50
Idem de Barromán.................................................  111.503
Idem de Cabañas....................................................  12.002*26
Idem de Cabañas, anejo á Riofrío.......................  3.280*80
Idem de Horcajuelo, anejo de Brabos.................  59.952
Idem de Hoyo de Pinares  .................................. £.244*68
Idem de Mam blas..................... .............................  4.899*99
Idem de Sanchorreja.............................................. 16.099 40
Idem de Cepeda de Mora..............................'......... 193.405*55
Idem de Arevalillo.................................................  108.054
Idem de Castellanos de Arévalo.......................... 1.000
Idern de Casas de] Rey.........................................  13.88250
Idem de Castellanos de Zapardiel........................  3.000
Idem de Vieolozano...............................................  840
Idem de Villanueva de Gómaz . 8.26020
Idem de Lanzahita.................................................  £3.870
Idem de Santa Lucía.............................................  3.316*38
Idem de Santa María de los Caballeros.  ........  11.198*17
Idem de Santa Crüz de Pinares............................ 39 565‘55
Idem de San Martín de Pimpollar y Hoyos de

Miguel Muñoz....................... ............................... 66.398
Idem de Mercadillo.................................................  4.542*70
Idem de Martín...................  87.542
Idem de Mombeltrán...................      £.880
Idem de Narros de Saldueña...........................   £6.294*10
Idem de Poveda...................................................... 63.450*47
Idem de Pedro Bernardo.......................................  454.468*50
Idem de Revilla de Barajas. .......................   12.966*24
Idem de Mercadillo, anejo de Nanillos del Alamo. 15.339*40
Idem de Narros del Castillo.......................................... 640
Idem de Navas del Marqués.................................. 3.613*32
Idem de Neila.......................................... .............  13.982
Idem de Palaciosrrubios.......................................  191*30
Idem de Tiemblo (El)............................................. 62.303*40
Idem de Vega de Santa María.............................. 96.117*09

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Al Ayuntamiento de Fuente del Arco...............   133.756*02
Ai Hospital de San Blas de Fregenal.................  81246
Idem de Talarrubias.........................   40.325*28
Al Ayuntamiento de Valencia de Mombuey  19.434*02
Idem de Valdetorres...............   , .............. 59*90
Idem de Puebla de la Reina   6.982*40
Idem de Naval villar de Pela..............................  25 110
Idem de Puerto de Santa Cruz..............    137.800*39
Idem de Santa Cruz de la Sierra................. . £0 951*75
Idem de Sesmo de Zorita.....................   90.497*27
Idem de Torremocha   ...........................    73.690*67
Idem de Torrecilla de ios Angeles...................... 35.449*33
Idem de Torrequemada.  .................................  143.452*30
Idem de Villa del Campo.............................  54.759*67
Idem de Coronada................................................... 12.184*3$

PROVINCIA DE BARCELONA.

Al Hospital civil de Ote?a de Monserrat  4.499*32
Idem de pobres de Tordera...............................   £.165*52
Idem de San Jaime de la villa de Cardona.. . . .  3.495*28
A la Causa pía fundada por el Reverendo Juan

Verdaguer para objetos benéficos....................  4812*28
Idem para dotar doncellas, fundada por el Re

verendo D. Pedro Román, Rector que fue de
la iglesia de Talavera  ................ 4.443*68

Al Hospital de Sítges  .............    3.208*32
Al Plato de pobres vergonzantes de la parroquia

del Pino de Barcelona....................................... d.577‘20
A la Causa pía de muchachas pobres de Saa 

Baudilio de Llusanés, fundada por Soler.. ,  „ 8.020*60
Idem de Puigserarols para objetos benéficos.. .  1.443*76
Al Ayuntamiento de Olesa.. .............    £0.629*42
Idem de Sañ Cucufate de Vallés.. . .  i . ..............  76.799 68
ídem de Manresa      592.469 39
Idem de Caidas de Mombuy........................   43,250*33
Idem de Oubellas .............      48.201*96
Idem de Castell de Fells....................................... 9.406*90
Idem de San Cugat de Vallés...............................  436*35
Idem de Sítges  .....................    9.639*08
Idem de R oda.. .    '. 22.330*30
Idem de Mataré.  ...........................     303.430*40
Idem de Santa María de Palau Tordera. ..........  1.903*68

{Se continuará.)
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NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Diciembre del a§@ 

de 1 8 8 2 ,  comparado con igual mes del de 5 8 8 1 ,  y el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos años.

ARTÍCULOS. IW íD M ).

ií
(j EN LOS 

ONCE PEINEROS MESES 
I DEL AÑO 4881.

EN LOS 
ONCE PRIMEROS MESES 

DEL AÑO 1882.
■ EN EL MES DE DICIEMBRE 

D EL AÑO DE 1881.
EN EL IES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DE 1882.

DIFERENCIAS ENTRE DICIEMBRE DE 1881 I 1882.

MAi S N  EL MBS DE BICIHMBRS
»b 1882.

MÍEOS E X  E L MBS DK DICIKJSBRB
»B 1882.

Cantidades,
Valores.

Pesetas.
Cantidades

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Vaiores. 

Pesetas.

Aceite común. Kilogramos. 28.958.8 88 22.000.440 12.543 398 11.665.359 669.099 901.262 i .180.988 1.098.300 511.869
58.127

197.038
34.952

167.364
a»
<»

37*8.599
9

Aguardiente...................... .  *. . * . , L itro s ......... 2.876.406 1.679.928 3.52 i.711 2.150.046 235.996 148.H0 294.123 183.062
'B

OonafirvíLS alimenticias___________ Kilogramos. 
Millares.. . .  
Kilogramos.

i

8.289.075 6.538.150 3 337.354 6.674.788 186.839 373,678 270.521 541.042 83.682
»

l

Corcho........

Esparto.. . .

/E n  tapones------------
1 En planchas y  tablas, 
f No elasiñcado.. . . . . .
i En rama............ ..
{ O brado.. . . . . . . . . . . .

1.098.991
2.778.923

452.750
29.538.d65

781.608

13.040.722
1.356.405

258.907
6.492.798

195.402

969.963
2.418.450

9.901
36.566.866

924.769

11.154576
1.160.815

80.279
8.044.712

231.195

130.872 
295 659 

500 
2.558.800 

81.269

1.505.028
141.916

4.750
562.936
20.317

58.736
255.400

4.279.706
25.519

675.404
122.592

941535
6.38o

9
9

1.720.906
•

72.136
40.259

500

5*5.750
47.795

623
1.694

9

829.564 1 
19.324 1 
4.750

13.937
28.677
31.150

(V IH

í A n ís............. .............. .. * 470.424 282.253 250.393 150.236 50.890 30.5-13 3.095 1.857 • -9 '

E specias ... i Azafrán............. 9  i 28.634 1.331.700 24.465 1.223.250 5.244 262.200 4.621 231.050 9

\ Cominos...................... 9 86.284 34.512 92.702 37.080 4.261 1.704 2.567 1.027 9

f  Pimiento m olida . . . .
/  Almendras.. . . . . . . . . .

»

•
678.908

2.973.848
509.182

3580.350
2.576.677

650.937 
3.688.663 
4.691.139 
3.846.421 

39.901.749 
5.138.170 
5.198.082 

682.527 
17.817.408 
4.698.122 

86.233 
213.863 
705.270 
516.621 
278.934 

2 469.419 
2.583.902 

25.236.187 
3.893.690 
2.427.209 
2805.541 
3.349.382 

295.637 
1.541.543 
1.134.137

19.920.231

38.720.783

106.972.223
24.597.426

533.994.827
842.252.513
62.071.639
1.813.533

964.976
713.227

1.816.165
207.990.066

60.595
641.150.985

25.942.189
14.566.261

488.205
3.913.202

87.856
256.929

65.892
288.788

132.935
397.664

99.701
458.439

45.079
140.735

4.610

1.163.435
*

3*3.809
169.651

2.766

756.233

O J  i
9

F r u t a s  se- 
e a s .. . . . . .

i  Avellanas.. . . . . . . . . . 9 4234.459 2.814.682 612.217 367.830 616.827 370.096 *
9

I Cacahué!.
J Pasas...............
\ No clasiñcadas. . . . . .

3»

9

2.148.239
38.046.451
6.476.471

806.332 
22.695.694 

i . 948.899 
933.506

1.461.637 
25936.137 

1.923.619; 
935.655

893.985
976.542
735.608

339.714
634.752
221.692

39.794
2.735,805

64.252
121.335
690.420
22.339
59.454
24.534
16.230
37.053
36.145

1.099.494
296.387
422.364
29.680

141.248
23.031
81.141

2580.353

1.644.528

495.841

5.798.637
104.600

2.431.804
2.293.304

283.503
218.296

46.959
56.832
22.385

365.287
159.320

20.782.066
4.032.324
1.630.086

587.560
2.139.977

459.387

223.273
1.390.985:

141.987

306.425
9

116*441
•*

7Q 7
/ Limones. . . . . . . . . . . . ' 9 5.186.870 221.076 203.641 36.655

tí  /O.ftXl
A 7 AQK

i o .  iuo 
Q A 9G

: Frutas ver- 

G anados. . .

1 Naranjas . , ................. ... ... , ... i
) Uvas-------------------, .
1 No clasiñcadas. . . . . .

M illares. . . .  

Kilogramos.
9

Unidades.. . 

Kilogramos.

446.650
12.725.518

4422.859
67.778

986.540

6.700.750 
3,563.146 
1.476.117 
6.949.466 

256.500 
364.9911 
938.113 

1.137.613: 
4.440.926 

722.107 
12.481.447 
2.661.875 
6.715.490 

438.329 
1.671.473 

926.605 
267.262 

7.204.187

15.563.277

3.033.489

46.944.718
1.475.248

29.943.036
37.325.842
5.253.649
2.924.251

413.537
1.545.070

679.543
6.340.375
2.547.930

177.358.102
49.486.042
22.420.303

10.237.905
4.988.875
1.501.491

10.239.586
55.604

317.327
69.507
50.207

444.675
704.423

8.732.565
3.207.392 
4.053.099

561.107
2.009.627

64.781
529.540

5.647.133

19.387.992

3.444.380

50.045.063
1.229.871

37.379.638
57.633.788

5.589.884
8.013.393 

424.591 
998.517 
447.901,

4.152.801
2.501.735

192.345.298
51.884.378
21.849.393

182.387
229.470
271.786

5.667
85.921

132.121
136.301

90.164
205.848
133.872

3.141.411
348.691
258.277
148.400
235.413
104.686
231.831
469.155

1.684.118

5.337.648

10.817.623
2.092.000

34.740.059
152.866.920

6.583.768
145.707
106.726
40.594

111.927
18.264.339

3.983
69.273.553

2.016.162
1.086.724

139.221
121.651

1.270.275
8.405
6.695

2.088.315
34.062

265.298
1.079.618

1.741
25.319
4.830

998.489
2.738

•

14*3.963
qcq 4 qo

ÍL i *400
43.166

107.819
9

O.ldí?
647.190 

- 30.190 i
9

| Alpiste. . . . . . . . . . . . .
OOOflVO

7*9.226
KQ AQA

9
ar\ kqq

1 Arroz. . . . . . . . . . . . . . 814.093 78.487 24135
SS.996
16.830
14.786

G ranos... . . j  Avena.. . . . . . . . . . . . . 6.442.047
6.450.032

23.672.638
2.640.448

33.609.009
3.224.137
3.608.694
2.194.642
2.785.788
4.211.841

763.591
1.309.507

16.026,218

32.565.364

94.991.042
28.542.258

417.734.664
2.984.195.759
63.793.099

1.843.702
995.310

1.089.335
3.397.721

317.018.741
56.208

591.193.674
24.743.021
14.946.868

12.825 6 00.004* 
A Q Q  irjQ

j Cebada.. . . . . . . . . . . .
<•» 1&0.4/O

90.164
88.141i Cent eno................... ., i 123.707

515.800
3.178.724

299.963
249.897
317.580
250.613

5.172
156.387

32.857

2.787.630

1.394.761

9.160.271
1.235.000

37.447.097
179.508.464

8.022.090
217.860

59.262
38.657
11.260

15.839.990
4.915

81.959,510
2.243.226
1.070.642

22.267
149.582

1.112.553
239.970
445.785

63.516
150.368

1.138
64.735

164.285

2.676.797

127.838

3,605.053
61.750

2.621.297
2.692.627

576.958
386.624

26.075
54.120

2.815
04 «  ROO

*
1 Trifl'n_______________ 38*1.928

37.313
Ah Q AVI

Harina de triím............................. aio.4o i
A Q CYKQ

• 9

Jabón_______ lo.UoU
4*8.728

8.380
66.417Lana en rama......................................

9 9
fio 1G)J

Algarrobas 16*9.180 
, 15.200

Jv*0.4!vl 
no QQf* 9

Legumbres. Garbanzos...................
Habas...........................

9
00.000

9.120
9

9*9.514
75.444

436.298

9

3.942.887

1.657.352
857.000

9

21.893
26.406

2.416.068"

M

368.003

2.193.584
42.850

¡
M e ta le s ....

Habichuelas................
r Azogue ó mercurio. . . 
i Cobre en barras, plan- 
} chas, etc. . . . . . . . . .
i Hierros y  las herra-
[ m ientas...............
' P l o m o  en ba rr as ,

planchas, etc ..........
( Calamina*..................

9

9

9

9

9

9
9

4.(03.512

9-

9

9 
-9 

9 '

1.032.269

*

*>

M inerales.. *) Cobrizo.......... .. 2.70*7.038
26.621.544
1.488.322

72.153
»
9

9

18*9.493
399.323
293.455
168.328

9

9

9

1 De hierro
B 9

ik Los demás
• 9

Panal............. 9

Pastas para sopa.................................
v __ol. t En extracto y en pasta
R ega liz .• • - { En rama. . . . . . . . . . . .
Sal com ú n ............... .................... .

9
9

9

4*7.464
1.937

100.667
O BOA QAQ

20*884
2.712

19.570
48.487i Rada en ramn.......■ ............... ..............

tílO.OÜU
249.910

24.587.853
4.486.452
1.605.963

* 932 
12.685.957 

227.064

90.590
3.805.787

454.428cY m o s . . , . .  J
(

Común ó de pasto. . . .  
De Jerez y  sus similares 
Generoso......... ..

L itro s .........
9

•
*
»

9

9

24*123ID.Uo»

548.332.726 585.796.740 54.757.434 56.512.468 8.899.819 7.144.785

Diferencia de más en valores en Diciembre de 1882, comparado con 1881, en principales artículos..............................
Diferencia de más en valores en los once primeros meses de 1882, comparados con 1881, en principales artículos. •.

1.755.034
37.464*014

9

9

hsm valores que arroja el precedenfe estado qued an sujetos 4 rectificación.

Vinos exportados en el mes de Diciembre de 1 8 8 2  & los países que se citan.

1»

'

Vino común ó de pasto.
Idem Jerez y  sus sim ilares.............
Idem generoso........................... ..

T o t a l e s .

A fUVSLL AIIGLATERRA. AL RESTO DI EUROPA
Y AFRICA. A LA AMERICA EMOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A ASIA Y OCIARIA. TO TAL. |

Cantidad.

Litros,

Valor.

Pesetas.

Cantidad,

Litios.

Valor. 

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

LUros.

Valor. 

Pesetas.

Cantidad. 

LUros.
Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

LUros.

Valor. i  

Pesetas. |

69.327.393
131.604
446.618

20.798.218
,263.208
669.927

662.108
1.527.629

58.730

198.632
3.055.258

88.095

1.275.479
130.723
90.276

382.644
261.446
135.414

3.835.973
13.204

192.711

1.150.792
26.408

289.067

6.750.653
424.806
277.116

2.025.196
849.612
415.674

107.904
15.260

5.191

32.371
30.520

7.786

81.959.510
2.243.226
1.070.642

24.587.853
4.486.452
1.605.963

69.905.615 21.731.353 2.248.467 3.341.985 1.496.478 779.504 4.041.888 1.466.267 7.452.575 3.290.482 128.355 70.677 85.273.378 30.680.268
ssasssssssaBB»

Aceite común ecoportado en el mes de Diciembre de 4 8 8 2  por las zonas que se citan.

....................- ..................

De Canfranc a Murcia................................ ....................................
De Almería á Huelva............................................... ......................
Por los demás puntos....................................... .............................

T o tales ............... ..................... ................

Cantidad.

Kilogramos.

Valor.

Pesetas.

410.064
,653.460
117,444

381.359
607.718
109.223

1.180.968 1.098.300

Iíadfedl7 de Febreero de 4883i»»E& Bfeector general de Aduanas, Ricardo Muñían
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Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 24 premios mayores de los 1.383 que correspon
den d cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. — “

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

13.914 80.000 Barcelona. Barcelona.
.21.039 40.000 Vicálvaro. Tafalla.

9.697 $0.009 Madrid. Oviedo.
43.188 10.000 Cádiz. Madrid.
$7.206 $.600 Lérida. Idem.
23.418 $.600 Madrid. Idem.
$2.829 $.600 Línea déla Concep.o* Idem*.
!3.$6$ $.600 Valencia. Idem.
16.179 $.600 Barcelona. Idem.

909 $.600 Quintan&rdelaOrden Carabanchel.
6.668 $.600 Manresa. Jeréz.

49.204 $.600 Madrid. Madrid.
816 $.600 Cádiz. Idem.

1.7.805 $.500 Murcia, Idem.
571 $.500 Madrid. Valladolid. -

7.023 $.600 Jeréz. Barcelona.
44.466 $.600 Sevilla, Vitoria.
46.657 $.300 Madrid. Madrid.
44497 $.500 Idem. Almería.
4.831 $.500 Zaragoza. Santander.

47.781 $.500 Madrid. Barcelona.
$7.005 $.500 Puenteareas. Valencia.

477 $.500 Madrid. San Sebastián.
46.608 $.500 Badajoz. Madrid.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 623 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 4868, y los cinco de 425; pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 486$, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUERFANA.

Premio de 6$5 pesetas.
Doña Luisa Consuelo Ezama, y Urbistondo, bija de D. Ju

lián, cabo segundo de migueletes de Guipúzcoa, muerto en el 
campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 423 pesetas»
Faustina Palmero y Muela, del Hospicio.

Idem segundo de id» id»
Luisa Trapilla y Sumiza, de id.

Idem tercero de M. i<k 
Pantaleona Gínés y Albacete, de id.

Idem emrto de id. id.
Elvira Rodríguez y García, de id.

Idem quinto detid. id.
Francisca Jiménez de Diego, del Colegio de la Paz*

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 5 de Marzo de 4883.

Ha de constar de 48.000 billetes al precio de 100 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 40 pe
setas la fracción ó décimo. \

Los premios han de ssr 897, importantes 4.314.C00 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente;

PREMIOS. , PESETAS.

4  ............... de...  ............   230.000
4  ....................... de............. ........................   425.000
4  ........ ......... de  ..    60.000
4  ....................... de ............................... ; ___  30.000

4 4 ........................ de 5.000........................................ 70.000
300  .......................  de..4.000.........   300.000
875  ........ ....... ....... de.......800............................. 460.000

$ aproximaciones de 6.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio m ayor...................  42.000

$ id, de 3.500 id. para id. id. del premio se
gundo    .... 7.000

4.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior al de los premios primero y segundo, qüe si 
Saliese premiado el número i, su anterior es el núm. 48.000; y 
si fuese éste-el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 123 éntre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
CU el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
I m operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 

-entrega 4e- loa-mismos*.'
M jM d 21 de Febrero de 4883.«=El Director general, J.García

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l 
d e  A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  Com ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de $0 de Noviembre 
de 4850.
Doña Isabel Villerme de Ribes, vecina de Barcelona, tres 

marcas para distinguir el calzado de su fabricación.
4.a «El diseño se compone de una figura que representa el 

ángel de la Fama en actitud de recorrer los aires tocando una 
trompeta. Debajo de la figura se lee en una línea A la y en otra 
inferior Fama Catalana, presentando esta inscripción la forma 
de un arco de círculo.»
j$*$.a «La marca, está terminada por un óvalo, en cuyo inte
rior se ve dibujado el anverso de dos medallas, descubriéndose 
también bácia la-izquierda una pequeña parte del reverso, que
dando el resto tapado por la figura del anverso.

En. la de la derecha se ve una matrona sentada y  rodeada 
de algunos símbolos de la industria y del comercio: á uno y 
otro lado se figura una línea de puntos como si se tratase de 
indicar una inscripción.

En el reverso sólo se ve indicada una línea de puntos. En 
la medalla de la izquierda sólo hay una corona de laurel, y en 
el reverso no se Ye más que una rama indicada también de 
laurel.

En la parte superior de las medallas, y siguiendo la misma 
forma elíptica del contorno se lee la inscripción Antigua de 
Cabrisas, la que se halla limitada por un pequeño círculo 
situado en ambos extremos.

En la parte inferior se lee Barcelona, inscripción que tam
bién se adapta á la forma elíptica del contorno »

3.* «El diseño se compone de un óvalo que forma el contor
no exterior.
--f|En el interior presenta otro óvalo más pequeño, siendo 
idéntica al mayor la situación respectiva de todos los puntos, 
por lo cual queda entre ambos un espacio de igual anchura en 
todo el contorno.

Ocupando la mitad de este espacio, que corresponde á uno 
de los extremos del eje mayor de los óvalos, se lee la inscrip
ción In Deo confido.

En la otra mitad hay tres estrellas de ocho radio? colocadas 
una en el otro extremo del eje mayor y. jas otras dos al princi
pio y al fin de la inscripción.

Dentro del óvalo pequeño hay dibujada una cruz, cuyos 
brazos están en la dirección de sus ejes, representada tan sólo 
por las líneas que forman su contorno.»

D. Francisco Curto Caballer, vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir dos específicos de su propiedad.

«Consiste en un sol con un vapor en el centro; el diámetro 
del sol es de 49 milímetros, y el vapor figura que esta en m ar- 
eha. Dibujado todo con tinta negra.»

D. Enrique Batllo y Batllo, como Gerente de la razón social 
BatUo y Batllo, domiciliada en Barcelona, una marca para 
distinguir Jos hilados y tejidos de algodón de su fabricación.

«Consiste en un busto de mujer joven visto de lado, con la 
cara vuelta sobre su hombro derecho, y por consiguiente no se 

/ le ve más que una oreja, en la que lleva un pendiente en forma 
ovalada; representa llevar mantilla de bloíida, cogida con una 
flor que aparece sobre la oreja, y además una cinta ó diadema 
que la sujeta el peinado.

En la parte inferior de dicho busto aparece un rótulo que 
dice Española.»

D. Andrés de Sard, como Gerente de la razón social Sard, 
Sans y Compañía, domiciliada en Barcelona, una marca para 
distinguir los hilados y tejidos de algodón de su fabricación.

«Consiste en un pendón ó estandarte extendido de forma 
cuadrada, pendiente de una barra horizontal, y cuyos extremos 
torneados rematan en una bellota; pende por cada lado un 
cordón sosteniendo una borla; en el centro del pendón se lee: 
ffl trabajo es la felicidad de los pueblos, constituyendo la parte 
inferior del pendón tres ondas, siendo mayor la del centro, 
atravesadas por medio de un cordón formando dos ondas, y 
tres colgantes del mismo cordón, sosteniendo una borla cada 
uno,‘ que salen de unos ojetes en el centro de cada onda.

Encima del pendón, y con ias garras en la barra del mismo, 
aparece una águila con las alas extendidas y mirando á su 
izquierda, ó sea á la derecha de la persona que tiene enfrente la 
marca.»

Los Sres. Rocamora é Hijos, vecinos de Barcelona, tres 
marcas para jabón y bujías esteáricas de su fabricación.

4.a «La Catalana, fábrica de bajías esteáricas de Rocamora 
é Hijos, marca^depositada, calle Arco del Teatro, núm. 63, Bar
celona, y en el centro un candelabro de cinco brazos, en el que 
aparecen la figura de otras tantas bujías.

2.a La Catalana, fábrica de bujías esteáricas, jabón blanco 
y amarillo, Barcelona, Rocamora é Hijos, calle Arco del Teatro, 
número 63, frente á la del Olmo, marca depositada, y en el 
centro un candelabro de cinco brazos, en el que aparecen la 
figura de otras tantas bujías.

3* Rocamora é Hijos, marca depositada, Barcelona, y en el 
centro un candelabro de cinco brazo», en el que aparecen la 
figura de otras tantas bujías »

D. Joaquín Alomar, vecino ríe Barcelona, una marca para 
distinguir los productos farmacéuticos y químicos que elabora.

«Esta marca de fábrica, constituida por varios atributos ale
góricos del arte farmacéutico se halla dispuesta en la forma 
siguiente:

En ambos extremos del dibujo figuran dos medallones, con
teniendo el primero, ó sea el de la dereha del dibujo, un busto 
con una inscripción en letras mayúsculas Yañez; y el segundo, 
ó sea el de la izquierda, otro basto con una inscripción que dice: 
Carbonell: ambos bustos miran hácia el centro del dibujo, y las 
inscripciones de los mismos están grabadas en la parte de los 
medallones más próxima al expresado centro.

En el espacio comprendido entre ambos medallones véase, 
en primer término, las figuras de dos ángeles, de los cuales el 
primero, ó sea el de la derecha del dibujo, hállase sentado sobre 
un montón de libros en actitud reflexiva, apoyando su mano iz
quierda sobre el medallón de la derecha, precisamente en el 
punto en que está grabada la  Y  inicial del nombre Yañez; y el 
segundo, ó sea el de la izquierda, hállase de pie y en actitud de 
precipitarse á cojer una mesita sobre la cual hay una copa y á 
sus pies un mortero; siendo de notar que el brszo derecho de 
esta figura aparece casi extendido; de suerte que la mano queda 
casi oculta por el perfil periférico intérior del m edallón'iz
quierdo.

En segundo término existe un hornillo sobre el crjalestá 
colocado un matraz ó redoma de cuello ea&i parabólico que se 
comunica con tras túfeos de ensayo.

En el fondo se destaca, sirviendo como de remate al dibujo, 
la figura de un globo terráqueo que aparece sobre un zócalo. 
Limita por la parte inferior este grupo una viñeta compuesta 
de seis hojas lanceoladas, tres á la derecha y tres á la izquier
da, que arrancan de un punto central determinado por otra hoja, 
que aparece sola, en sentido perpendicular por la punta hacia 
arriba, y en cuya base so nota un botón ó remate circular.

Da los dos extremos de esta viñeta pende una cinta serpen
teada, en la cual y en letras mayúsculas se lee el siguiente ru
bro: Medicamenta aplicata juvant continuata sanat. Esta marca 
se fijará de varios tamaños y con tinta de varios colores en los 
diferentes productos farmacéuticos que elabora el solicitante.»

D. Eduardo Hidalgo y Vefano, vecino de Sanlúcar de Barra- 
meda, una marca para distinguir sus vinos embotellados.

«La etiqueta es cuadran guiar y blanca, con filetes dorados.
En la parte más alta lleva el nombre del vino; en el centro 

un busto de un torero, que es lo que constituye la marca, y de
bajo el nombre del propietario, Eduardo Hidalgo, y el nombre 
del pueblo, Sanlúcar de Barrameda.»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio d© Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 7 de Diciembre de 4882,=E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

Real A cadem ia  de  Bellas A rtes de San F e rn a n d o .
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 

Académico de número de la clase de artistas, vacante en la sec
ción de Pintura, por fallecimiento del ér. D. Nicolás Gato de 
Lema.

Las condiciones para optar á ellas están consignadas en los 
siguientes artículos del reglamento.

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:
_ 4.1 Ser español.

$.*  ̂ Siendo artista de profesión, haberse distinguido por sus 
creaciones artísticas ó por la publicación de obras didácticas 
de utilidad reconocida ó haberse acreditado en la enseñanza 
de los estudios superiores en las Escuelas dal Estado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número se necesita que preceda, ó solicitud del 
interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos con el 
dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que so 
funda la petición ó propuesta. En esto segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
tar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las domas prevenciones 
de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Secretaría 
general la admisión de propuestas y solicitudes por espacio de 
dos meses, contados desde la focha de esto anuncio y que ter
minan el día 2$ de Abril del corriente año.

Madrid 22 de Febrero de 1883,*=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

Tribunal de oposiciones
á las plazas de ingreso, vacantes en la sección de Bibliotecas de 

Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.
D. Ramón Santa María y García, D. Damián Colomésy 

Peydro y D. Fausto Yagüe é Ibañez* opositores á dichas plazas, 
se servirán presentarse el día 26 del corriente, á las dos de la  

: tarde, en la ssla quinta de la Biblioteca Nacional á fin de ve
rificar el primer ejercicio.

Madrid 22 de Febrero da 4883.*=>E1 Secretario, Cándido 
Bretón y Orozco.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete  Central de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido sor entregados 

á los destinatarios.
d í a  23.

Estación de origen. ^  Domicilio.

Lannemezán.. . . .  Conge t..................... H o t e l  E na bajadores
(ausente).

Barcelona. ........  Tanny Junguito. . .  Desengaño, i , tercera
(ídem).

Sevilla.................. Rosa García  Carrera de San Jeró
nimo, segunde.

Mérída.................  Morarana................ Sin señas.
Carolina.............. José Baillo.  Lobo, 32.
Viga.....................  Sánchez Sanz  Espoz Mina.
Murcia.................  Lorenzo Añover... .  Madera Alta, 53.
Zurieh.................. Tomás Couslousoou Sin señas.
Maubeauge.. . . . .  García Peña  Atocha, 63.

Madrid 23 de Febrero de 4883.*=» P. el Jefe del Centro, 
Federico Sánchez.

Adm£jRi8tr&aíé& ñél Correa Ceufr&I.
DÍA $3.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este Ma.
Núm. 424 Antonio Gutiérrez.—Esparraguera.

422 Ambrosio Arrojo.—Zaragoza.
423 Burriel y Gracia.—Sin dirección.
424 Dionisio Corralejo.—Cenicientos.
425 Enrique Fernández.—Colmenar Viejo. .
426 Eugenia Sánchez.—Toledo.
427 Francisco Guerrero.—-Puerto Marín.
428 Faustino Diez.—Escalada.
429 Gabriel Hernández.—Barcelona.
430 Juan Moraleda.—Sin dirección.
434 José María Martínez.—Salamanca.
432 José Santus.—Idem.
433 José María Alonso.—Valladolid.
434 Lúeas Mateo.—Atauta.
435 Lazara Gorostiza.—Etgoibar.
436 Luisa Esperón.—Valencia.
437 Martina Vérgara.—Salamancas
438 Máxima Delgado.—Cabreas. 

■S 439 Miguel Yener.—Jeréz.
440 Pascual Aguilar,—Valencia.
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N úm . 441 P atricia M o r a le s .— Carrascosa del Campo.
44$ Ramón Aras.— Rádiz-
443 Saturnino A r t e t a . — Castro-Urdíales*.

Madrid $3 de Febrero de 4883.=EL Administrador, José Ma
r ía  Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e M adrid.

Empréstito de 1868.—Pago do intereses.
Los tenedores de las carpetas números 4 669 á 2.293, repre

sen tativas del cupón 14, vencido en 4.° de Enero último, pue
den hacer efectivo su importe en ia Tesorería de S. E. el lunes 
próximo, de doce á tres de su tarde.

Madrid $2 de Febrero de 4883.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. —&

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ia s d e  lo  cr im in a l.
J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A .

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magistrado de la  Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad, Presidente de su sección segun
da y Juez de instrucción especial de la causa que se dirá.

En virtud áel presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz y 
Ruiz, Maestro de escuela del Valle de este término, cuyas se
llas y demás circunstancias so ignoran, y á Cayetano Cruz, que 
parece es de la vecindad de Paterna de la R ivera, de unos 4$ 
años de edad, profesión de campo, estatura pequeña, tuerto y 
■con las piernas torcidas, para que dentro del término de 10 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
-edicto en la C a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan ante este Juzga
dlo y por la Secretaría del autorizante, con el fin de recibirles 
la  oportuna declaración y responder de los cargos que le resul
ta n  en la causa pendiente en el mismo contra ellos y otros va
rios con motivo del asesinato perpetrado en la persona de Bar
tolomé Gago, alias el Blanco de Benaecaz.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces, Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial para 
que procedan á la busca y captara de los mismos y los conduz
can con las seguridades y precauciones debidas ¿.la  cárcel de 
ceta ciudad y  á mi disposición, puesto que está decretada la 
prisión de los referidos.

Jeréz de la Frontera 44 de Febrero de 4883.«=Ramón Barroe
ta y Jiménez.«Eduardo Ballesteros.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita ¿ Bernardo Suárez y Menóndez, natural de la villa de Mu
ros, provincia de Oviedo, viudo de Clara González y González, 
euyo domicilio actual se ignora, para que en el término de 40 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á su 
legítima hija Josefa Suárez y González el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con Alfonso José Felipe Sánchez 
Caro y  Machuca Vargas; apercibiéndole que de no verificarlo 
le  parará el perjuicio que há lugar en derecho.

Madrid 9 de Febrero de 1883.-=Antonio Brea y Tellez, por 
Egea.

Por providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y  
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta heroica villa de 
Madrid y su partido, se cita á José Barea, de oficio serrador, 
natural de Acdújar, provincia de Jaén, de estado casado con 
Teresa Dueñas y padre de Francisco Barea y Dueñas, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 45 días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, 
á  prestar ó negar á su hijo el consejo que la ley previene para 
el matrimonio que inte ata contraer con Clotilde Esteban y Se
rrano; bajo apercibimiento que transcurrido dicho tiempo sin 
comparecer se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid $0 de Febrero de 4883.=Licenciado Juan Moreno.
X—44S3

J u zg a d o s m ilita re s .

ALBACETE.
D. Francisco Ballester Miñana, Teniente del regimiento in

fantería de San Fernando, núm. 44, y Fiscal del Gobierno mi
litar de esta plaza.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas como Juez fiscal en la sumaria instruida contra el sus
tituto para Ultramar Antonio Laeorte San Juan por e l delito 
de primera deserción; por el presente cito, llamo y em plazo por 
tercero y último edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde deberá presen
tarse en el término de 40 días, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la sumaria en rebeldía.

Dado en Albacete á 8 de Febrero de 4883.«=Francisco Ba
llester.

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dal'mau, Teniente de navio de príme

l a  ©lase de la Armada y  Fiscal de causas de la Comandancia de 
Marina de Algeciras. r> "

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
y término de $0 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la  provincia de 
Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , á Eduardo Alvarez Pavón, de José 
é Isabel, de $8 años de edad, natural de Puebla de los Infantes 
(Sevilla), vecino de Algeciras, cuyo paradero se ignora, y Do
mingo Carrascalo Fernández, de Vicente y María, casado, agri
cultor, de 5$ años, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, 
ignorándose también su paradero, para que en el referido plazo 
comparezcan'en la Fiscalía de esta Comandancia de Marina á 
objeto de notificarles lo preceptuado en el art. 96 dé la  instruc
ción vigenie de causas; apercibiéndoles que de no verificar sus 
presentaciones en el plazo prefijado les parará el perjuicio á 
que haya liígar.

Algeciras 6 de Febrero dei883.=DomingoDerqui.=~Manuel 
González, Secretario.

BARCELONA.
B, Francisco Pérez Collantes, Capitán graduado, Teniente 

del batallen reserva da Barcelona, núm. 46, y Fiscal déla  Coja 
de recluta de esta capital.

No habiendo comparecido en esta Caja á los llamamientos 
de la misma los sustitutos del reemplazo de 488$, destinados á 
servir en el Ejército de U ltram ar Félix R ivalt Roig, Vicente 
Guardia Franco, José Murguí Martínez, Emilio Collele Elias, 
Miguel Bofili Cuñas, Ricardo Solanas Gutiérrez, Benito Creus 
Espósito, Bautista Alas Oanals y Mariano Ternal Pares, por lo 
que se les ha formado sum aría por deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primero y único edicto á los ex
presados sustitutos, señalándoles el cuartel de San Pablo, ofi
cinas de la Caja de recluta, donde deberán presentarse dentro 
del término de 30 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, y de no presentarse dentro del térm ino señalado 
se sentenciará la sum aria y se procederá lo que ©n justicia 
proceda.

Barcelona 4.° de Febrero de 4883.=Francisco Pérez.

D. Francisco Pérez Collantes, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Barcelona, núm. 46, y Fiscal de la Caja 
de recluta de esta capital.

No habiendo comparecido en esta Caja á los llamamientos 
de la misma el sustituto del reemplazo de 488$ destinado á 
servir en el ejército de Ultramar Isidro Cuñat Guardiola, por 
lo que se le ha formado sumaria por deserción;

Usando de las facultades que conceden las Realeé Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primero y único edicto al expresado 
individuo, señalándole el cuartel de San Pablo, oficinas de la 
Caja de recluta, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto; y 
de no presentarse dentro del término señalado se sentenciará 
la sumaria y se procederá á lo que en justicia proceda.

Barcelona 3 de Febrero de 1883.=-Francisco Pérez.

BURGOS.
D. Juan Matías y Alamillo, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Burgos, núm. 4$8.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba en si

tuación de reserva, el soldado de la primera compañía de este 
batallón Angel Bedoya Varona, natural de Reynoso, Juzgado 
de Bribiesca, de esta provincia, ¿ quien estoy sumariando por 
no haberse presentado á pasar la revista anual, según está pre
venido;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de la Concepción de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 8 de Febrero de 4883.=*Juan Matías Alamillo.

CÁDIZ.
D. Antonio Alcalde Artigas, Teniente del batallón reserva 

de Cádiz.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército como Juez fiscal de la sum aria que ins
truyo al soldado de la primera compañía de este batallón An
tonio Mazón Amado, hijo de Antonio y Luisa, natu ra l de Al
geciras, avecindado en Cádiz, cuyo actual paradero se ignora, 
acusado del delito de deserción, por el presente primer edicto 
le cito, llamo y em phzo para que en el término de 30 días, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca en la 
oficina del Detall del citado batallón, situada en el cuartel de 
San Roque de esta aludida plaza, á responder á los cargos que 
le resultan; pues de no verificarlo se le tendrá por rebelde.

Cádiz $ de Febrero de 4883.=Antonio Alcalde.

D. Antonio Alcalde Artigas, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que instru
yo al soldado de ía primera compañía de este batallón Juan 
García Villegas, hijo de Jerónimo y de Dolores, natural de Al
mería* avecindado en Cádiz, por el delito de deserción, por el 
presente primer edicto le cito, llamo y  emplazo para que en el 
término de 30 días, contados desde la publicación de este edic
to, comparezca en la qficina del Detall del mismo, sita en el 
cuartel de San Boque, dé esta ciudádj á respotídér i  $ 5

que le resultan; pues de no verificarlo se le tendrá por re
belde.

Cádiz 3 de Febrero de 4883.=Antonio Alcalde.

CARTAGENA.
D. Luis Mesía y Feijóo, Teniente de infantería de Marina 

de la dotación de la fragata Sagimto y Fiscal de una sumaria.
Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al marinero 

de segunda clase José Ibáñes G-asÓ, á quien estoy sumariando 
por el delito de prim era deserción , para que en el término do 
30 días, á contar desde la fecha, ss presente á bordo de este 
buque á dar los descargos á lo que contra él resulte; en in te li
gencia que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios áque 
haya logar.

A bordo de la fragata Sagnnto, puerto de Cartagena ’40 de 
Febrero de ,1883.*Luis Mesía y Feijóo.—El Escribano, Anto « 
nio García.

CEUTA.
D. Daniel López Navas, Teniente del segundo batallón del 

regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal en causa que 
se sigue al soldado del mismo Manuel Rodríguez Ortega,

No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 
Jefe del batallón depósito de Sevilla, según previene el art. $30 
del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército de % 
de Diciembre de 4878, el soldado del primer batallón y propio 
regimiento Manuel Rodríguez Ortega, con licencia ilim itada 
en dicha capital, á quien estoy sum ariando por la expresada 
falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo, poj- 
primer edicto al expresado soldado, para que se presente á la 
Autoridad m ilitar de Sevilla ó del punto donde se encuentre 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se le seguirá la causa en menoscabo suyo.

Ceuta 8 de Febrero de 1883.—Daniel López.

D. Manuel Carrascosa y  García, Caballero Comendador de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III con Cruz y Pla
ca de la Real y m ilitar de San Hermenegildo, Coronel del regi
miento infantería de Soria, núm. 9, y Comandante general in 
terino de esta plaza, y D. Cárlos Armero y Llamas, Comendador 
de la de Isabel la Católica, Auditor de guerra y Juez civil o r
dinario de la misma.

Por ignorarse el paradero de Isaac R. Bendaan, Corredor 
de comercio que fuá en la plaza de Gibraltarrse le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de nueve días, comparezca 
en este Juzgado á contestar á los cargos que se le designan en la 
causa criminal que se instruye contra Manuel Lanzado Gil y  
otros por estafa de 764 pesetas 50 céntimos; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en Ceuta á $4 de Enero d e  4883.«=Manuel Carrasca- 
$a.««Cárlos Armero.=*=Por mandado de S. S., José Arbona*

GRANADA.

D. Dionisio Carbó y Comas, Capitán graduado, Teniente de 
la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de las Antillas, núm. 44.

Habiéndose ausentado del pueblo de Alcudia de Crispín (pro
vincia de Valencia) el soldado de la quinta compañía del pri
mer batallón de este regimiento Vicente Navarro Cluest, & 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse presentado 
¿ pasar la revista anual al batallón depósito de Játiva, donde 
se halla afecto;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primero y  único edicto al expresado 
individuo, señalándole la guardia de prevención de este regi
miento, debiendo presentarse en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto.

Granada 46 de Febrero de 4883.=Ei Fiscal, Dionisio Carbó.

LOGROÑO.
D. Gaspar Pérez Barón, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del regimiento cazadores de Almansa, 43.° de caballería.
Habiéndose ausentado sin la  competente autorización del 

pueblo de Ortigesa, de esta provincia, donde se hallaba, con li
cencia ilim itada, el soldado del segundo escuadrón de dicho re
gimiento Félix Hermoso Tornero, natural de dicho pueblo y  
avecindado en el mismo, á quien estoy sumariando por el deli
to de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado indivi
duo, señalándole el cuartel de Alfonso XII, donde deberá pre
sentarse dentro del término de $0 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y  sentenciará 
en rebeldía.

Logroño 8 de Febrero de 4883.=Gaspar Pérez.

MADRID.
Por el presenté cito, llámo y emplazo á Félix Gómez Gonzá

lez, recluta disponible del batallón depósito de Santander, para 
que en el término de ocho días se presente en esta Fiscalía 
militar de la Capitanía geiieral de Castilla la Nueva, San Ono- 
fre, 5, tercero derecha, á contar desde la fecha de su publica
ción, ¿ las dos de la tarde de día hábil, con el objeto de prestar 
declaración por interrogatorio. 4

Madrid 3 de Febrero de 4883.«E1 Teniente Coronel, Coman* 
dante Fiscal, Ricardo de Guzmán,
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D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente Coronel, Coronel gra
duado, Comandante de Caballería, Fiscal militar de la Capita
nía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al A lfé 
rez de caballería D. José García Alvarez Garba ja l, para que en 
el término de £0 días, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en las prisiones militares de esta Cortea 
responder á los cargos que le resulten en la sumaria que le 
instruyo por desaparición de esta Corte y abandono de destino; 
pues de no comparecer en el citado término se le seguirá la 
sumaria en rebeldía y será juzgado por e l Consejó de Guerra 
competente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G aceta  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de i 883.=Eduardo Muñoz.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del ba
tallón depósito de Madrid, núm. £.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para Ultramar del último reemplazo José 
Castellano Castro por falta de presentación al embarque, é ig
norándose su paradero, por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido sustituto, para que en el término de 
30 días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, nú
mero 7, principal, de esta Corte, para responder á los cargos 
que en d ;cba sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se lijará  
en los sitios de costumbre y se insertará en la  G aceta  de 
M ad r id .

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 18S3.=Rafael Salcedo.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del bata
llón depósito de Madrid, núra. £.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales'del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para Ultramar del último reemplazo Enri
que Escolar Ferrer por falta de presentación al embarque, ó 
ignorándose su paradero, por el presenta segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
de £0 días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana* 
número 7, principal, de esta Corte, para responder á los cargos 
que en dielia sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la  debida publicidad, se ñjará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta  de 
M a d r id .

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1883.=Rafael Baleado 

SANTANDER.
. D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado 
Comandante de infantería y Fiscal militar de este distrito en 
Santander.

Hallándome sumariando al soldado Angel Infante Lezcanc 
por haber ingresado en el Ejército con nombre supuesto, de
biendo prestar declaración el paisano Domingo Armengol Ta
pia, cuya naturaleza y residencia se ignora;

En uso de las facultades que me están concedidas por las 
Reales Ordenanzas, le cito, llamo y emplazo por este tercei 
edicto para que en el término de 10 días se presente á la Auto
ridad militar del punto donde se halle ó á la más cercana, cor 
el indicado objeto; y de no hacerlo será multado con arreglo al 
Código penal.

Santander 7 de Febrero de d883.=Enrique Gallego.

D. Enrique Gallego y  Escudero, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería y Fiscal militar de este distritc 
en Santander.

Hallándome sumariando á Antonio Acosta Hernández poi 
haber ingresado en el Ejército con nombre supuesto, y debien
do prestar declaración el paisano Francisco García, cuyo para
dero se ignora, habitante que fué de esta ciudad en el añe 
de 1880 en Ruamayor, £4, establecimiento de bebidas, le cito 
llamo y  emplazo por este tercer edicto para que se presente ¿ 
la Autoridad militar del punto dónde se halle ó á la más cer
cana, en el término de 10 días; y  de no hacerlo será multad< 
con arreglo al Código penal.

Santander 7 de Febrero de 1883.=Enrique Gallego.

SANTOÑA.

D. Francisco Díaz Duarte, Alférez del primer batallón de! 
regimiento infantería de Burgos, núm. 36.

Habiéndose ausentado de la plaza de San Quirico de Safaga 
en la provincia de Barcelona, el soldado de la quinta compañú 
del expresado batallón y cuerpo Pascual García Ferrer, á quiei 
estoy sumariando por el delito de deserción desde dicha plaza

Usando de las facultades que en estos casos conceden la¡ 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presentí 
cito, llamo y  emplazo por este primer edicto al referido sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel del Su: 
de esta plaza ó puesto más inmediato adonde se encuentre di 
la Guardia civil, que deberá presentarse dentro del término d, 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto á da; 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se le seguirá en rebeldía sentenciándole en su causa.

S&ntoña 30 de Enero de i883.=Francisco Díaz.

TOLEDO.

D. Bautista Boqué Angles, Teniente del batallón reserva d 
Toledo, núm. 1£ y  fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejércit 
me conceden como Fiscal de la causa que me hallo instruyend

contra el soldado Pablo Retamosa Sacristán por no haberse 
presentado á pasar la revista anual que previene el reglamento 
de reservas, por el presente primer ediclo cito, llamo y empla
zo ai referido so dado para que en el término de 30 días com
parezca en el cuartel de la Trinidad de eata capital, donde se 
hallan instaladas las oficinas de eñe batallón, para responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo en el plazo señalado se le juzgará en rebeldía.

Dado en Toledo á 1.° de Febrero de d883.=Bautista Boque.

Juzgados primera instancia.
ALC ALA  DE HENARES.

D. Gregorio Visito de Hoyos, Jaez do primera instancia del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto se llama por término de 10 día-, á 
contar desda su inserción en la G aceta  de M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, á Sebastián Alvarez Arrue, natural de 
Pinarejos, provincia de Segovia, casado, d~: £7 años de edad, y 
encargado que fué del molino de la Muñoza, término jurisdic
cional de Barajas de Madrid, y á Segundo Ruiz Gil Sanz, na
tural de Moroncillo, de la misma provincia, de £4 años de edad, 
soltero, ayudante de dicho molino, cuyo actual paradero so 
ignora, para que se presenten ante este Juagado á prcsiar de
claración en la causa que en el mismo y por ante el actuario se 
instruye contra Eugenio Ruiz Nieto, alias Chuberno, por hurto 
de harinas; prevenidos deque si no comparece a les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Diciembre de 188£.=» 
Gregorio V ieito .=E i actuario, Juan Fernández Ballesteros.

D. Luis Morcillo y Palomar. Juez municipal de esta ciudad, 
ó interino de primera instancia del partido por cesación del 
propietario.

Por el presente edicto se cita y llama por término de 10 días, 
á contar desde su inserción en la G aceta  de Mad r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á Concepción García Hoyos, de ££ años 
de edad, soltera, tímente, hija de Carmen Hoyos Jiménez, ve
cina de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo y por ante el actuario se ¿sigue contra Anto
nia Fuertes Domínguez por robo á la Doña Carmen Hoyos; 
prevenida de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Enero de 1883.=Luis 
Morcillo.=*El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

ÁLHÁMA.
D. José María Mijoler Puertas, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades, 

así civiles como militares, con el fin de que por quien corres
ponda se practiquen cuantas diligencias sean conveniente» par* 
acreditar quién sea y de dónde un hombre encontrado muerte 
en el barranco d® la Peña de la Garria, de este término, el cual 
se encontraba boca arriba, tendido en el suelo y liado en su ca
pote, encontrándole dos petacas de cuero, una navaja con ca
dena, una yesquera con su bolsa y un pañuelo de listas, sin ha
berle encontrado documento alguno con que identificarse su 
persona ó ignorándose otras circunstancias.

Dado en Alhama á £3 de Diciembre de 188£.=Josó M. Mijo- 
ler.— Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martín.

ALC IRA.
D. Miguel María Rives y Sabater, Juez de primera instancia 

de Aleira y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Caye

tano Sancho y su familia, vecinos que fueron de Valencia, ig
norándose su actual domicilio, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el siguiente al en que se inserte el 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  di? 
M adrid , comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa criminal; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcira á 9 de Enero de 1883.=Miguel María Ri- 
ves.—Pcr su mandado, Eusebio Labarta.

ANDÚJAR.

D. Antonio Garzón y Pablo Blanco, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de esta ciudad de Andújar y si; 
partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ana Terrones, 
mujer de José Polinar, de esta vecindad, para que dentro del 
término de 10 días se presente en este Juzgado, situado en la 
calle Gabriel Zamora, de esta referida, para prestar declaracióo 
en la querella criminal que se sigue á instancia de Gabriel Ji
ménez Martínez contra Ana Jiménez Castillo, conocida por 1é 
aperadora, sobre injurias á la hija de aquel llamada Carmei 
Jiménez Merallo, todos de esta vecindad.

Y  para su notoriedad se fija el presente en Andújar á 8 d< 
Enero de i8$3.=Antonio Garzón y P. Blanco.=Por mandadt 
de S. S., Francisco García Sotero.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo Pérez, Juez de primera instancia de 

distrito dé San Pedro de esta ciudad.
Hago saber que el día para la celebración de la ¡unta ge

neral de acreedores para el reconocimiento de créditos de lí 
quiebra de D. Cayetano Casamitjana y Juncadella, convocad! 
con el edicto inserto en el número de la Ga c e ta  de Madrii 

eorrespondiente al 5 de Febrero corriente para el £9 de May< 
próximo, lo ha sido para el £9 de Marzo, cuya equivocación ei 
dicho periódico se salva por medio del presente.

Dado en Barcelona á 16 de Febrero de 1883.*=Luis del Cas 
tillo .=Por su mandado, Francisco Mallol, Escribano.

X-~41£5

BILBAO.

D. José Sebastian Méndez, Juez de primera instanc'a de 
esta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Muro y 
otro llamado Gregorio, cuyo apellido se ignora, jornaleros, que 
la noche del £0 de Noviembre último se hospedaron en la casa 
de Doñá. Ana Zalvidea, barrio de Torrosa, jurisdicción ds Aban
to, á fin de que en el término de 10 días, contados desde la in
serción del presento en la G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezcan en 
este mi Juzgado & pi-estsr declaración encausa que instruyo 
sobre allanamiento de morada; ap j¿c,bidos de lo que en defecto 
hava lugar.

Dado en BLbao á 8 de Es ero de 1883.=José S. Méndez.= 
Por mandado de 8. S., Blás de Ouzoño.

El presente edicto es conforme y corresponde fielmente con 
suúongioal de que certifico y  firmo coa  r e m is ió n .= Y .° B .°=  
Méndez.=Blas de Ouzoño.

CARMONA.
Licenciado D. Ram5n Mar-ínez y Burgos, Ju*z interino de 

primera instancia de esta ciudad de Carmena y su partido.
Por el presente edicto y otros de igual tenor cito, llamo y 

emplazo á José Díaz y Hernández, natural de Sevilla, de 35 
años de edad, casado, agente comercial y acó na del Viso del 
Alcor, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, siguientes al de las inserciones de este llamamiento 
en ¿a G aceta  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta provin
cia de Sevilla, se presente en los estrados de este Júzgalo de 
mi cargo interino para nombrar defensores en la causa que 
contra el mismo y otro instruyo sobre estafa; bajo apercibi
miento de que si no se presenta dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Carmena á 4 de Enero de 1883 «Licenciado Ra
món M artínez.»Por mandado de S. S., Licenciado Antonio 
María González.

CERVERA.

D. Antonio Xuclá, Regento del Juzgado del partido de Ccr- 
vera.

Por el presente se cita y  llama á un pastor llamado Miguel,, 
cuyos apellidos se ignoran, que se suponeos natural de Graao- 
della y que en el verano último trabajaba en clase de jornalero 
en casa Vilalta de Anglesola, para que dentro del término- 
de 10 días comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar 
una declaración en méritos de bi causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre homicidio de José Segura contra Juan Miret, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día en la re
ferida causa; apercibiéndole que si no compareciera le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Cervera á £ de Enero de 1883.=Antonio X u c lá .»  
Francisco Llobet.

D. Antonio Xuclá y Cases, Letrado, Regente el Juzgado de 
este partido por promoción del propietario é indisposición del 
Juez municipal.

Por el presente edicto, y como comprendido en el núm. I.* 
del art. 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y lla
ma á B. Ramón de Requesens y de Sobies, Notario que fué de 
Tárrega en 1875, cuyas señas personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del improrrogable término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que se instruye sobre sustracción de 
documentos; bajo apercibimiento de ser declaraio rebelde y de 
pararle el perjuicio con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del mencionado D. Ramón de Requesens, puesto que ha
ciéndolo así prestarán un señalado obsequio á la buena admi
nistración de justicia.

Dado en Gervera á 5 do Enero de 1883.=Antonio X u c lá .» 
Por su mandado, El actuario.

DÉNIA.

D. Tomás Palopy Sanchís, Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad y Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Castellano y  Olivares, áüas el Negro de 1?¿ Sana, vecino 
de Ondora, para que dentro del término d-e 30 días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan m  
la causa que se le instruye por el delito de homicidio de Salva
dor Fornés Rodríguez; advirtiéndole que si no lo verifica den
tro de dicho término se le declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, para que procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y  en el caso de ser habido se le conduzca 
con las seguridades debidas á la cárcel de este partido y á mí 
disposición.

Dada en Dénia á £ de Enero de 1883.=Tomás Palop.=E l ac
tuario, Francisco Torres.

GETAFE.
D. A lejandro Arránz y M^tíhj JúÓz de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Casi

miro Peinado Moreno, hijo de Juan y de Paula, natural de 
V a l v e r de, provincia de Giudad-Real, de £8 añps de edad, casa
do, guarda-aguja, habiendo sido baja del desempeño de tal car
go en la estación de Almonacid, y cuyo actual paradero se ig
nora, siendo sus señas personales estatura alta, delgado, pelo 
y ojos negros* cejas al pelo, cara larga, nariz y  boca regulares, 
con bigote, barba afeitada; viste camisa fondo blanco á rayas
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gr cn&droa encarnados, chaleco negro, faja id. de estambre, pan
talón y chaqueta azul con ribetes encarnados, alpargatas blan
ca s  y gorra como la, de los empleados de la estación, á fin de 
*'1>uo 6Q término de nueve' días, que empezarán, á contarse 
desde el en .que tenga Jugar su publicación'en la  Gaceta db  
Mabríd y Boletines oficiales de esta provincia y 'Ciudad-Real, 
íflCtma.ezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito eii el piso 
W&! v do la Casa ’ Consistorial; apercibido que de no verificarlo 
«ero ue .dar a do rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Asimismo ruego y encargo i  todas las Autoridades, tanto 
ci.fh & como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
v* o sea y captura, remitiéndole, caso de ser habido, á mi d's- 
ponidon con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 8 de Enero de i888.=Alejandro A rriaz =  
Por su mandado, Camilo García.

ILLESCAS.
D. Federico Fernández de Soto, Juez municipal de esta villa, 

Hegente dtl Juzgado de instrucción de la misi m y su partido.
Por el pie'-cnte cito y llamo á Francisco García y Medina 

l e  74 años, soltero, jornalero, vecino do Málaga, domiciliado 
nri k  piazotb.de Santa María, mira, 9, e! cual ingresó en el 
Hospital provincial de Madrid el día § de Noviembre del alo 
diurno, del que se fugó al siguiente día, y cuyo paradero se 
ignora,, á fin de que dentro del término de 10 días se presente 

este Juzgado para ser reconocido facultativamente por las 
¿oprimes que dice sufrió tres días antes á consecuencia de ha- 
íferse caído de un carro en término de esta villa; apercibido 
-q t  do o hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

~do en lile w  6 6 de Enero de 4 883.«Federico Fernán* 
*áet uts Soto = E i secretario, José Gallardo.

■ MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastián Carrasco y 

Chívente, Juez de ¡primera instancia del distrito de la Audien
cia do esta Corte, m  cita y llama por medio del presente edicto 
“y término de 10 días' A Francisco Molina, cuyo actual domici
lia y paradero se ignoran para su comparecencia ante dicho 
Juzgado, con objeto de que preste declaración y entregarle una 
^nrfa en causa criminal que se instruye, y se le apercibe que 
Me r*o verificarlo 1c parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 188W V .- B,*=-E1 Juez, Sebastián 
Ü ^m s£ü.=E! Escribano, J. Burgos.

MADRID.—HOSPITAL,
!}. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

•distrito del Hospital de asta villa.
Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en el núm. 1.°

1 art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Ramón Maximino García, de SO años de edad, solte- 
^  "'‘bañil, que ha vivido hasta el día 45 de Noviembre último 

hü abuela Teresa García de la Torre en la plaza de Lava- 
iá s  cúm. 4, piso principal, y cuyo actual paradero Be ignora, 

£<m objeto de que dentro del término de 30 días comparezca en 
—¿i cárcel de hombres de esta Corte ó ante este Juzgado á pres
ta r  declaración indagatoria y responda de los cargos que le 
"^n lX m en  la causa criminal que de oficio se instruye en el 

■■ -‘jaissio y por la Escribanía del que refrenda por hurto de ropas 
Se Darlos Vicente Gastell y Santos Segovia, huespedes de dicha 
3MUS&; bajo apercibimiento de que si no se presenta será decla- 

' éadfó rebelde, cuya declaración le parará el perjuicio que haya 
Iqgms on derecho,

Y i  la ves en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q.D. G.), 
de España exhorto á las Autoridades del ramo, y en el 
propio mando á todos los individuos de la policía judicial 

'•tue practiquen activas y eficaces diligencias en busca del refe-
■ bu jeto, el cual, en caso de ser habido, será remitido á la ¡ 
^ i erada cárcel en concepto de detenido y á mi disposición;

t  naí lo he acordado eo Is propia causa.
3¡Aa en Madrid á % de Enero de 4883.=Andrés Calleja.= 

a jc  ju sdado  de S. S., Licenciado, Angel G. do Cordavias*

B. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
¿ tir ito  del Hospital de esta Corte.

Ffcr la presente requisitoria y término de nueve días» á con- 
desde su inserción en la G a c e t a  bb M arh id , se cita» llama 

emplaza á Cecilio Arosa y Gómez, José Rodríguez Gagote 
■•ySéeús -López García, cuyo actual domicilio y paradero se ig- 
iyca? para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa con el fin de que contesten á 

cargos que les resulten en la causa que contra los mismos 
hallo instruyendo por el delito de falso testimonio; aperci- 

M ém  que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa- 
‘rs»TÚ oí perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles ó milita* 
:ms que tengan conocimiento del actual paradero de los expre- 

Cecilio Arosa, José Rodríguez y Jesús López, procedan á 
sm captura, poniéndolos, caso de ser habidos, presos en la cár-

■ <uel.de Villa y á disposición de este Juzgado.
Bada en Madrid á 8 de Enero de 1883.=Andrés C allejas  

mandado de S. S., Licenciado José Ortíz.

MADRID.—LATINA.
W$. virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

Mfótóeite de la Latina de esta capital, dictada en causa que se 
contra Plácido Chicharro Romero por haberle ocupado 

<msl las primera^ horas de la mañana del $8 de Noviembre úl- 
^sm  un tablón de los que usan para andamiajes, el cual, se- 
Igto lia manifestado, tomó de una obra, y  como no se haya 
^roáitado este extremo, se cita á la persona á quien perte- 
>&@HGsaeÍ expresado tablón para que en el término de seis días 
<3Q68gtt£ezea en el referido Juzgado, sito en el piso principal del 
B sitó o  de Justicia, á prestar la oportuna declaración; preve*

nido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Diciembre de Í888.«*E1 Secretario, Severiano
de Diego.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal interino de primera 

instancia del distrito de la Universidad de esta capital,
Por la presente requisitoria cito y llamo á Josefa Merino y 

Pérez, natural de Escarabajos® de Cabeza, provincia de Sego
via, de 83 años de edad, soltera, vendedora, cuya última resi
dencia ha sido en esta capital, paseo de Melancólicos, núm. 6, 
cvsa titulada de la Confianza, ignorándose la que actualmente

nga, para que dentro del térmiao de ocho días comparezca 
c l  este Juzgado para oír la notificación de la sentencia firme 
dictada en la causa que se le ha seguido por hurto, y sufrir la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que con las acce
sorias correspondientes la ha sido impuesta; apercibiéndola que 
si no comparece dentro del expresado término será declarada re
belde, parándola el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la' policía ju~ 
i nal la busca y captura de la expresada Josefa Merino Pérez, 
cuyas señas personales que constan, son: estatura regular, del
gada, morena, cara larga, pelo castaño oscuro, ojos ídem, boca 
y nariz regulares, y siendo habida la remitirán á la cárcel de 
mujeres de esta capital á disposición de este Juzgado.

Madrid 30 de Diciembre de 488£.=Juan Ignacio Crespo.= 
Por mandado de S. S., Ensebio Cereceda.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte , refren
dada por el actuario D. Fermín Suárez y Jiménez á consecuen
cia de carta orden de la Sala primera de esta Audiencia terri
torial, se ha acordado citar por medio del presente á los here
deros y testamentarios de D. Angel Desoía asieres, Marqués de 
la Motilla, á fin de que dentro del término de SO d ías, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, compa
rezcan debidamente representados por medio de Procurador 
con poder bastante en los autos que penden en dicha Superio
ridad en grado de apelación interpuesta por dicho Marqués de 
la Motilla, y seguían contra éste D. Florencio, D. Gregorio y 
Doña Lucía Miguel Albarrán y D. Félix Bazán. y Moleró, com© 
curador ad litem de D. Francisco López Serrano, en concepto 
de marido y legítimo representante de Doña Modesta Graña 
Miguel, sobre pago de las pensiones de un censo que grava la 
casa de la calle de la Luna, núm. $9 moderno, propia del repe
tido Sr. Marqués y de los menores D. José, D. Rafael y D. En
rique Cabrera y Fernández de Córdoba, representados por su 
madre, como curadora ad lona , la Sra. Marquesa viuda de On- 
tiveros, contra los que también se dirige la reclamación, que 
asciende á 40.£££ pesetas 50 céntimos ; apercibiendo á dichos 
herederos y testamentarios que de no comparecer se declarará 
desierto el recurso de apelación que se interpuso á nombre del 
Sr. Marqués de la Motiiia.

Madrid 8 de Febrero de 4883. =  José González. =  Ante mí, 
Fermín Suarez y Jiménez.

.Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Madrid 8 de Febrero de 4883.=V.# B.9=José González.*** 

Ante mí, Fermín Suárez Jiménez. —P

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 
municipal ó interino de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte en causa criminal que en el mismo 
pende contra María de las Mercedes Arbón y Saavedra por 
hurto, se cita y llama á Antonio Rodero Sánchez, de $4 años 
de edad, zapatero, y su esposa Carmen Marín Saavedra, de 35 
años, que habitaron en la cade del Norte, núm. 3, cuarto bajo, 
para que dentro del término do cinco días comparezcan en este 
Juzgado a fin de ampliar las declaraciones que tienen presta
das en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar,

Madrid £8 de Diciembre de 4888.=V.9 B.*=E1 Sr. Juez in
terino, Juan Ignacio Crespo.=El actuario, Felipe López.

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta C o r te  en la causa criminal que en el mis
ma se instruye por lesiones á Angel Sanz, so cita y líania á 
Inocencio Forcada, que en concepto de sirviente habitó en la 
calle de Santa Bárbara, núm. 14, lechería, para que dentro del 
término de cinco días comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de no concurrir le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Diciembre de 488£.=V.° B.°=E1 Sr. Juez in
terino, Crespo.=El actuario, Felipe López.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal ó interino 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en causa criminal contra Petra Crespo Urbano 
por hurto, se cita y llama por término de cinco días, á contar 
desde el siguiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Paula Pascual, José Moste, Marcelino Pascual y es
posa María Señar y Ortiz, de 36 años de edad, que habitaron 
todos cuatro en la calle de San Rafael, núm. 8, cuarto bajo, á 
fin de que presten declaración los dos primeros, ofrecer dicha 
causa, por si en ella qu;ere ser parte al tercero, y practicar 
una diligencia de careo. entre la procesada y la última; bajo 
apercibimiento dé pararle el perjuicio que haya lugar s in o  
concurren á este llamamiento.

Madrid £9 de Diciembre de 488&.WV.* B.°~E1 Srt Juez in
terino, Juan Ignacio Crespo«=EI actuario, Felipe López,

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del dísfojttf 
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama f  emplaza á San* 
tiago Molina, natural de esta Corte, soltero, de %% años de edad» 
de estatura regular, grueso, rubio, barbilampiño, tiene las piel* 
ñas torcidas; viste blusa, pantalón azul, gorra de seda negra j  
alpargatas cerradas, y se ignora su actual paradero, á fin de 
que dentro del término de 10 días siguientes á la publicación 
déla  presénte comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, á prestar declara
ción como procesado en causa criminal que contra él se insirió  
ye por estafa; apercibido que si no lo verifica se le declarará* 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen-* 
tes de 3a policía judicial procadan á la  detención ineomuni-* 
cada de dicho Santiago Molina, dejándole en la cárcel de Villa 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 4883.=V.tt Goa«*
zález.==Por mandado de S. S., Juan Sisanc.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis* 
tiito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Rodas Me
dina ó Ignacio López Medina, hijo de Angel y de Agapita, na
tural de'Fresno el Viejo, partido de Nava del Rey, soltero, de
pendiente de comercio, de unos 14 años de edad, para que en 
término de ocho días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado 
de mi cargo á prestar declaración en causa que se le sigue por 
hurto de 500 pesetas á Romualdo Cerezo; bajó apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole él 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XII (Q. D. G) ex^ 
horte y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades» 
así civiles como militares, practiquen eficaces diligencias par® 
la busca, captura y prisión del indicado sujeto Ignacio López* 
ó Ignacio Rodas Medina, cuyas señas son: estatura regular, en 
buenas carnes, color moreno, ojos negros, pelo ídem, cara lar
ga, y viste chaleco, pantalón y cazadora de paño, gorra y bor
ceguíes.

Madrid 8 de Enero de 4883.=José González Cabeza.=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

MÁLAGA.
En autos juicio declarativo de menor cuantía promovick? 

por el Procurador D. Ramón Donde Rodríguez, en nombre 
D. Gregorio Naranjo, D. Gaspar Díaz Zafra y D. Juan Tejón y  
Rodríguez, como apoderados testamentarios de la Excma. se
ñora Doña María de la Concepción Monsalve contra los señores 
herederos de D. Joaquín Trujiilo, Doña Eladia García de Val
divia y el Sr. Conde de Cuevas, sobre cobro de cantidad de 
p®set«s, ha recaído la providencia que literalmente copiada 
dice así:

«Providencia.—Juez interino, Sr. Muñoz.—-Málaga 45 de Fe
brero de 4883.

Por presentado el anterior escrito de demanda con-el docu
mento y copias simples que del mismo se acompañan, únansé 
aquéllos y éste á los antecedentes de su referencia, y se ha ra
tificado el embargo preventivo decretado como preliminar; y  
para asegurar las responsabilidades de este juicio y como s® 
solicita en lo principal y otrosí de dicho escrito, se confiere 
traslado de la demanda de menor cuantía que el mismo com
prende como emplazamiento á  los herederos de D. Joaquín 
Trujillo, Doña Eladia García de Valdivia y el Sr. Oónde de 
Cuevas, para que comparezcan y la contesten dentro del térmi
no de nueve días; y desconociéndose el domicilio de los deman
dados, en armonía con lo que preceptúa el art. £69 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hágaseles saber esta providencia por me
dio de edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia y en los sitios públicos y acostum
brados de esta capital.

Así lo manda y firma S. S.—Doy fe.-=oJosé Muñoz.=Ante 
mí, Licenciado Antonio González y Carreras.»

Y para que sirva de cédula de notificación en forma á 
los demandados señores herederos de D. Joaquín Trujillo, Doña 
Eladia García de Valdivia y el Sr. Gonde de Cuevas, cuyos pa
raderos se ignoran, se extiende la presente que en cumplimien
to de lo mandado firmo en Málaga á 45 de Febrero de 4883.= 
Licenciado Antonio González y Carreras.. X—i4£ft

MÁLAGA.—SAN 10 DOMINGO. -
D. Valentín Viñas y Pérez, Juez municipal é interino des 

primera instancia del dhtrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Jiménez Quero, hijo de Juan y Ana, natural de Dalias* 
partido judicial de Berja, casado, jornalero, de 59 años, vecino 
de esta ciudad y habitante en el barrio del Baeto, corralón "del 
Nano, portal núm. 8, á fin de que en el término de 45 días, se 
presente en este Juzgado para notificarle el auto recaído "en la 
causa criminal que se le sigue sobre lesiones á Baltasar Águi* 
lar García, elevando la misma á plenario,y requerirle para que 
nombre Procurador y Abogado que le representen y defiendan 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á los dependientes de la policía judicial prece
dan á la busca y captura y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad del referido Francisco Jiménez Quero, cuyas señas 
son: estatura mediana, color moreno, nariz y boca regulares 
pelo cano, ojos azules y barba poblada ^..afeitada.

Dada en Málaga á 30 de Diciembre de 488£.=Vaientín Ví- 
ñas.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon~ 
zález.
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SEVILL Al.—MAGO ALEN A. |
D. José García Guerra, Juez m unicipal é interino de prim e- ¡ 

ra instancia del distrito de la Magdalena de esta capital. i
P or la presente cito, llam o y  em plazo á S ocorro  R u iz C a r- I 

mor*a, que habitó en el mes de N oviem bre ú ltim o en la casa 1 
núm ero 6 de la calle de Frico, del barrio de Tri&na de esta c iu -  f 
dad, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, para que 1 
dentro del térm ino de 15 días, contados desde la  inserción de 1 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , com parezca en los estra* | 
dos de este Juzgado, situado en los altos de la Gasa A y u n ta - | 
m iento, para ia práctica de cierta diligencia ju d i iai. 5

Dada en la ciudad de Sevilla á 30 de D icum bra de 1 8 8 $ .=  | 
José García G u e rra .= S l actuario, Ildefonso V aldivia. I

S E V IL L A .— SA L V A D O R . j
D. Juan Sánchez Lozano, Juez m unicipal suplente y  a cc i-  | 

dental de primera instancia del distrito del Salvador de esta 1 
ciudad. , i

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Joaquín de Dios S a - | 
les, alias Migúele te, h ijo de Juan y de Ana, natural de Dos H er
m anas, vecino de esta ciudad, casado, picapedrero, y  de 48 
años, para que en el térm ino de 30 días se presente en este Juz
gado á oir una notificación y  sustanciar la causa que contra el 
m ism o y  otro, se instruye por atentado contra agentes de la 
A utoridad; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y encargo á las A utoridades y  agentes de 
policía ju d iñ a i practiquen diligencias en su busca, y  habido 
que sea lo hagan conducir con  las seguridades convenientes á 
la cárcel ele esta- ciudad.

Sevilla 3 de Enero de 4883.=S ánehez L o z a n o .= E i actuario, 
E m ilio  B onnas.

D. Rafael Molina Fernández, Juez m unicipal é interino de 
prim era instanc-a del d istrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y  em pLza por un solo 
pregón, término de ÍO días, contados desda su publicación  en la  
G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el B oletín  
oficial do esta provincia, á la niña Eduarda R e icoso  R odríguez, 
de esta naturaleza y vecindad, h ija  de José y  María, de nueve 
años, sin ocupación ni instrucción, y  que estuvo dom iciliada en 
esta ciudad, calle de Guadalupe, núm. 5, para que se presente 
a contestar los cargos que le resultan en la causa que con otra 
íse le sigue por hurto á Telesfora Mateo Fernández; apercibida 
que de no hacerlo se la deelerará, rebelde y  la pararán los p e r -  ; 
ju ic ios  que haya lugar; y  se requiere á todas las Autoridades, 
tanto Civiles com o m ilitares, 'para que tan luego com o tengan 
noticia  de su paradero le hagan saber este llam am iento y  la 
•comparezcan en esie Juzgado; pues en hacerlo así adm inistra
rán justicia , á la cual me ob ligo  en m utua correspondencia.

Dado en Sevilla  á 4 de Enero Me i8 83 .= R ,a fae l M o lin a .=  
E l actuario, L icenciado M. de J. Miguel,

r T O R R E L A  V E G A .
D. Cecilio del Bítrco é H idalgo, Juez de prim era instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por el presente edicto y  térm ino d© 15 días, qi\e empezarán 

á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , cito, llam o y  em plazo por pri
m era y  última ves al conocido por Juan Núñez M aidooado, 
pero que su verdadero nom bre y  apellido debe ser N icolás R uiz, 
de oficio armero, vecino últim amente de Santander, de estatu
ra regular, de 40 años próxim am ente de edad, pecoso de virue
las, rubio, con rigofee, tiene una cicatriz en la frente y  su lado 
derecho; y viste pantalón, chaleco y  americana de lanilla color 
oscuro botella viejo, som brero negro de media copa y calza a l
pargata negra, cuyo paradero se ignora lo  m ism o qu ? las dem ás 
circunstancias personales, para qu p ssente en este Juzgado 
dentro de dicho térm ino á presta ación y  i esponder á los
cargos que se ie hacen en la ea a 0 1  xda&l que instruyo de 
oficio contra Francisco Menéndez Alvarez, natural de Oviedo, 
sobre ocupación de docum entos y sellos falsificados y otros e x 
cesos; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hoya lugar.

Dado en Torrelavega á 8 de E nero do 1883.— Cecilio d e l 
B a rco .= P o r  su m andado, Felipe R . Salazar.

V A L E N C IA .— M AR.
L\ Manuel Orts y Cosme, Juez m unicipal del. d istrito  del 

Mar de esta ciudad, encargado accidentalm ente del Juzgado de 
prim era instancia del mism o.

Por la p r e s ó t e  requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ig 
nacio Sesé, del com ercio que fué de Caude^e, y  4 Pa-eual Pardo 

• del d« B nicarló, cuyas señas y  aemás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de 15 días se p e s e r io  ,¿ en este 
Juzgado á prestar declaración y  responder de los cargos que 
resultan, en la causa que se iuslruye contra los mis mes y otros 
sobre estafas á varios com ercia.fies de esta capital; bajo aper
cibim iento que de no verificado se les declarará rebeldes y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez m c* rg o  á todas las Autoridades, así civiles com o 
m ilitares y  judiciales, procedan á la buso a y  captura de dichos 
sujetos, conduoiéudolos con las seguridades convenientes á las 

; cárceles Torres de Serranos de esta capital ¿  disposición de 
este Juzgado, e -so  de que fuesen habidos.

Dada en Valencia a 3 de Enero de ■ 18-83,=Manusl. O r ts .=  
Salvador García Pedrent.

D. R afael Iranzo y  Benedito, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que en la causa que se instruye 
en este m i Juzgado contra un tal llam ado Angel, de nación 
italiana, de estatura bastante regalar, de buenas carnes, tiene

las piernas entreabiertas y  algo torcidas, o jos grandes, boca 
; regular, pelo castaño largo, voz ronca, usa Irgote, el ojo  es de 
j los llam ados de gato, usa pantalón de lana oscuro con piquitas 
| coloradas, chaleco de lana de medio color y  un peto negro de 
| lana, sin llev&r nada en la cabeza, sobre robo de dirmro á Juan 
| Galli, he acordado llam ar al Angel para que en el término de 30 
I días com parezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
S le resultan en la  referida causa; bajo apercibim iento de proce- 
I der á lo que haya lugar con  arreglo á la ley; eneargéiriese á 
i la vez á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
| procedan á la averiguación del paradero del mencionado Angel, 
I y  conseguido lo  pondrán á mi disposición en las eáre l-.s To~ 
| rres de Serranos de esta capital.
I Dada en Valencia á 4 de Enero de 1883 .= R afael de Irán— 
1 zo .= J o rg e  Manuel Pera!.

1 V IC H .
I D. José Soler, Juez m unicipal, Letrado, Regente el Juzgado 
I de primera instancia de la ciudad de Vicli y su partido.

Por este quinto edicto hago saber que habiendo cesado Don 
Godofredo de Lafuente en el cargo de R egistrador in terino de 
la propiedad de este partido, solicitando la devolución  de jas 
cantidades que tiene depositadas en concepto de fianza, he « c o r 
dado se inserte en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, anunciándolo á fin de que los que tengan alguna a c
ción que deducir lo verifiquen dentro del térm ino legal.

V ich  30 de Diciembre de 1 8 8 $ .= José Soler .« A n t o n io  Valle*

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Barcelona.
Inventario balance en  30 de Diciembre de i 83$, aprobado por la

ju n ta  general de accionistas de 4 de Febrero de i 883.
Pesetas.

ACTIVO.   —
Metálico en C aja .................................................   li.346 .411 ‘69

(L etras y  pa- v
Valores en cartera.. ] g a r é s . $1.080.615!,£1 j

( Efectos á me*- f
t& hcoyven - > 29.653.488*42
c i m i e n t o  í
m e d i o  d e  )
cuatro d ías . 8.572.873;24 *

Saldo de cuentas tran sitorias ................  . . . .  44.Qo8.42ri53
Saldo de corresponsales  ................................ 22 03i *7$
E dificio propio del B an co   ......... , . ............   576.020

5$.653 754‘36

PASIVO.
Capital desem bolsado por los señores accion is

tas por el 40 por 400 de los $5 m illones de 
pesetas, valor nom inal de las 50.000 acciones
em itidas  ..................    10.000.000

Depósitos  ......................................    6.448,156*8$
Cuentas corrien tes...............................    82.9s6.27.m84
C orred ores  . . . . . . . . . . . . . .  5.169G6
Intereses del capital pendientes de p a g o   17.685 75
Dividendos de beneficios pendientes de pago. „ . £4 53 í £5
Obligaciones por p a g a r .  ..............................  8.918*26
F ondo de reserva  , .................... ....................... .... 2 5 ;- 7.80; i;88
Diferencia, en la cuenta de pérdidas y  ganancias. 69 tA 88*34»   ------

5$.65o.75tSí6

Barcelona 24 de Febrero do 4 8 8 3 = L o s  Directores, O mar 
P a scu a l,= !s id oro  P cns.= M anu el Girona. X — ii& ¿

XsOS D ie s  A m ig o s .  
s o c ie d a d  a n ó n im a.

En la ciudad de Altearte, á 49 de Enero de 4883, ante m í 
D. V ioem e Bernabeu y Marco, L icenciado en Ju iqmn d». ci*., 

•Notario, públ.co, vecino úe esta cauit-J, perteneñ ni,- al LA c 
g io  de Valencia y testigos qas se expresaran, o 111 p ¡roed to  :

D. Francisco Pérez y  Medina, de 38 años, cm  no, ».* „ tfi 
•particular, coa su cédula pe •* son al de $0 do A ¿os* * útth •>, u~ 
m ero 6.527, mam íbmam io que comparece por rl y n . uoariuu 
de su principal el Excrno. 6i\ Q,. Jasé Gamos d j A piuA  a y 
Aguilera, Marqués de B ene lúa.

■ D. José Soler y Sánchez, da 44 años, casado, F nu* e.ut» , 
Cátedra?,ico del lu su tu to  de según .¿a e,señanz u . arma p-uvh - 
cía, habUuaüo de su cédula p. r so nal do 2 de ó c i i .  nn-e lifi uno 
anterior, núm. 1.475.

D Juan F og iiett.1 y Piquer, de 45 años, cas acto, Ayúdente de 
Obras púdicas, provist > d-.- su cédula personal de i.° uc Se lu m 
bre del año últim o, núm. 44.829.

D. José Cmuatula y  Oernuda, de 48 añ is, ' sm o. com er
ciante, con su cédula persoeal de ia m ,s »o ». ;u\v q . -  k* ante
rior, núm. 14.83 i.

•I). Ciernen le M irabel do Imperial y L \ de j  , años, v iu 
do, industrial, p'rovisío de su cédum d 1 o A 'fio  nía i.°  de
Setiem bre últim o, núm . 9.75o.

•• D. Redro García Andana, de 39 años, casado, com erciante, 
con su cédula personal do 20 de Agosto do di-.-ho ano ansmior, 
núm ero 706.

D. Am ando Alberola y  Mariíuéz, de 88 años, casado, co 0cr 
eíante, provisto de su cédula personal de ;;guai fecha que la an
terior, iium. 6,233.

D. Arcadlo Just y Ferrando, de 45 años, casado, prop fita - 
rio, coa su cédula persaoai de 45 de Noviem bre del citado ¿..ño 
anterior, núm. 15.014.

Y D. Pascuíd Pardo y  Jimeno, de 4$ míos, casado, in d u s
trial, provisto igua.m ente do su cédala personal, su fecha í9 
del próxim o pasado D iciem b¡e, núm. 45.35L

Todos los señores comparecientes, vecinos de esta .ci^da q 
según sus cédulas, que me han exhibido y reí irado, expedidas 
por el A dm in istrador ce Propiedades é Impuestos nú esta pro
vincia, da cu yo  conocim iento, profesión y Vkcíücídx! doy fe; ha 
hiendo expuesto el Sr. Pérez oedina que mi reo. e^ent -ción ó 
nom bre del Excm o. Sr. Marqués ce  Beu .iúa se jo s t  fica por tu 
poder que éste señar le tiene co-..-ferie o arfi : ei presante -v ota
rio  con fecha 15 de Diciem bre últim o, -h i qm-, re .eáUui!C'iar‘¿n 

, los extrem os necesarios al finai de ia p esmfie escri* ura-, y 
reuniendo todos los expresados señores, á mi ju icio , la camu-i 
dad legal necesaria para ia celebración del tout a ó que se dirá 

| sin que me conste nada en contrario, de com ún acuerdo d,.- 
v jc ;v n :

Que en virtud de convenio que tienen celebrado, y  de con 
formidad con lo prescrito en la ley de 49 de Omubre de 4869, y 
en 1 s d-m ás disposiciones legales vigentes, fundan una Socie
dad anó ima, dom iciliada en esta ciudad de Alicante, con o b -  
jeto de c, ribtruir chuto núm ero de cayas, siendo el nombre ó  
tatú a * de ¡a Compañía, su dom icilio, duración  y  condiciones ó  
tases >:ie su organización y  existencia las que á seguida se 
consignan.

Primera. La Sociedad se denominará Los D iez A m igos , con
düm.Cího en A licante.

Bug mola. Su objeto exclusivo y determ inado es únicam en
te i a construcción de 208 casas juntas, form ando grupos ó rnan- 
ZoU-' •« de 20 casas, y con ellas una barriada que se llam ará de 
Be n alúa,

Tero-ra. El capital de la Sociedad sera indeterm inado por no 
pede - se calcular con precisión ei. im porte de las casas, ter-en o  
que e h * do adquirir y demás gastos; pero será f aunado por 

aoc i. o« s de pa~o y ocho gratuitas, realizándose el im p orte  
de las ;;u¡i v  b cu dividendos mensuales de lo  pesetas cada 
una, con i, o 5 Ingresos, con el abono de io .aprem ies de I03 
acci.*m ib i . > * av.-s y demás productos que s-expresar,ut en el 
rege-!!ü. uto, se irá co-nstituyendo ei capital.

Cuarta. La duración de ia Sociedad será indefinida por todo 
5 i t¡em po que tx ij - la construcción do las ca. as y pago de las 
mi'.unas, según determina el reglam ento.

Quinta. Co.-.forme se vayan construyendo las ca as se sor
tearán entre las socios, tanto fundadores com o los que hayan 
adquirido acciones de éstas, y  el que sea agraciado por suerte 
se liara cargo de la casa para poseerla, adm inistrando a, perci- 
mendo sus producios, conservándola, pugnado en su d ía lo s  
im puestos y cu idándola com o propia, sin perjuicio de otorgarle 
ern su día ;a Sociedad el correspondiente título ue petfi. neneia; 
y oes -o que. la obtenga pagará 20 pesetas mensuales, además 
úe ¡as -i5 i.o:* cana acción.

Sexta. La gestión ó adm inistración  de la Compañía estará ¿  
car o • xuiusAm de una Junta directiva form ada por ios 40 fun
dado <-s, s * .co  (*argos permanentes el del P r u d e n te  honora
rio y Dirve-.or de las obras y am ovibles los restam es, según se 
dot.r ni. a co oí reglam ento.

A  pt , o-. Lo-, socios que no sean fundadores serán ú n ica - 
inc>‘ o •(* o ..«ms, con derecho á exam inar libros, cuentas, 
ubivs ¿ bt'ón do la Junta directiva; pero no podrán Mular 
par1-, m: iv* scri/n es que ésta celebre; y aunque tendrán dere
cha ó (*•' ic *rr!r á l-.s sesioríes generales, no pocLáii rem over ó  
sep rar á ningún individuo de la d irectiva , lim oándo-e  sus 
atr. buóíoncs sólo á discutir y votar sobre los as autos que la 
ü i ’-ecdva les’ somc la.

Octava. En las vacantes de cualquier individuo de 1 *. d irec
tiva, íj-erá nom brado por los individuos que de ésta quedasen 
u  (|U haya de cubrir dicha vacante.

Mover, a. Tod* s ios actos, negocias, con te- a os y operario1 es 
de la S-' dedad que acuerne la Junta directiva serán autoriza
dos y crinados por el Presidente, quien en caso necesario c o n -  
íi .-•«. po .h;}* especial ó general, según coavengaii, á aperson a  
qm- stime para <ruo á nombre da ía Sotocdad p -; * tique dichos 
&m,os, co¡fi atos y o:;eracion.;is ó e«> favor **.e P ocu; ador -> c ¡u -  
s id ico.-., ara rpm le deíb-ndau ante ¡os J 'czga !o q  Tmouna es, 
vifiorub.;des y Oorpom ci-m cs en los jul .-i ,s, plciío.q coutiendas 
ó cu s lom;- (• c m  originen.

Uéc rn-i. Las 220 acciones de pago que ío mui a el ea • i cal de 
hx . c las á i ’-oüeu entre si los 40 maioo-m com pare-
ri,:!,; s, ?-p i ú «do.se %"> acctone.s á. cada uno; ; (>r aiaacru que 
ten eie o u, Pascual Pardo señaladas ocho gratuita:;, poseerá . 
2 i ac io .ífs, á fcaber: 20 de pago y ocuo exentas de él.

Undécima. La Junta directiva llevará su libro de actas con  
km f  ¡rnufiidades legales consiguientes, en el que se expenderán 
sus .-muerdos y cuanto se trate y  resuelva en jas sesiones que 
ce i-, bre.

Duodécima. El reglam ento que con los correspondientes 
d t . líes te  ha form ado para funriomu* la Compañía, será u b fi-  

t to¡ i » o lo ,  10  ̂ ’c b s  furdadores com parecientes y á todos 
i o iv. .  ̂ ,0 0  d te» au acciones, debiendo consídei arse vorno- 
¡ cr  e r n* n  fia e crítura.

r« ' ‘i E "  ei. dad so disolverá tas lin g o  term ine 
hi < > 1 e n t e  ííu < o y pago de las mismas, com o lo
< _ - o c < a ai » cu rm, cu cayo caso se practicará la l i -

! 1 -c I l Üv S S t ul Id I  ̂ d dinP \
1 i *j n n o  *•> m u n  a y 1 se con s» i-

¿ ¡ P  o  íc  1 a m lu v ' > y 0 1 ) ración de la
1 o  < 1  ̂ e a 1 1 id i 101 x ‘ « » I 1 no. Sr. Mar—

i< j • u t ' ) bu ( . « ¡ d i  \j su a p o d e -
' 1 1 o ti ^ * i u* ' n j fina, Luoiom i í & con tratar
, % i 1 L m  f 1 c i  i» a r i  terreno e u  q u e  s e  l m y a i i  de c o í i s -
1 « ¡ ¿ u xm c 'efereute pa a el oí je  o de la 80-

eu-da.'!, < ( o •< ? * ombre de cria, cu vas frciM ades u sa -áa
mu ÍÜ- o ! fiju Ju^m  directiva entre en ej.-r>.ieio do sus fuñ

ió , : lu jo , los términos y  bases antei ior¿jieuie c i a d ri u adas,. 
d ■ 'O-; 1-eñores com{^averientes rjor iU'uk-> n 1 ex * e.s:fia S o -  
oic t¡-.a titulada Los D iez A m igos , cb  iqam fi e ¡*>s 'eíPridos- 
c n < .. c • a c ju ic iu ' bam y íi h m íe  uicba-i c ¡¡di i* n s c s 'a -  
u í> <Pr r * e s . om '■** / \ cu c.¡ -gL.íiu <.0 ó r>-glamea-

• tos qu ‘ p*U 'v "v a ju • te o- s v u  a o • c u pe  a.
q ¡ í u  1 7nt ixn'o los mi r c o: irga l s 1 or mi ¡'i Nutriría
j j  1} , e : v, * ecq r a ó h^ ó* c ( J *Ls 0a dicha el se, 

M *  ̂ p • c C 4 obr - 4"69, y 1 . uM!t rci- ¡1 pego.- á
*a 1 ( * ' ub 11 f' ! r f i "  o p ;  i *d v-ag- s o  e m ir a to
.. n hi . r e  > p, c 1 o u c  4Í u ¡ re A •■!*. ■ u p r o v i-

i { a* . . . L o  b.u úoic cióii y rcalm c ó.i d 1 ,m ;i - s * o  ds
rín« I» * i ’os v 1 'n • din  ( b. ..e • ’ 21 'o 1) c <, m ore de
vtí s 1 t jo o 1' ,?ÍJP> u el misui a

E.i mu »o t ¡i . lo u 1 r. jr ’u , f .* c r g -o .t  y  firmarán d i-  
(*h  ̂ 1 . r , u n í , ' c . m . < > -g * prese ¡ciaies, que
?.j . i 1 ' i ; h*A  ̂fi ,n in'tnJjilite, según d e -
c « [• "i í  * - o* 'i .1 i o] Ifi ni y Altm.l, casaste, y D. A f i o »
me L ' j y o  f -a, - func'n ..le, vecinos de esta ciudad; y

j ’ í o, p u « . o v e -u ’ tura á los oterg&nt'S y test i-
«■t ( ' , ¡ 1  4 : ■ u h .2 -ron todos al d .eccho de le e r -
fa c - , ) 'tí cv í . V r o  coreo leries la ley, quedó a p ro 
ta  j , ih l a . i, « el c > * jí m a íllo  de los testigos y de todo lo
di»».,! a o u ; <. c . s f  ¡r d ^  o y fé, apr<.Fándo-e los an am n -'
dfM.( í\ iu— '■ ‘—  * mu 7o r —en— de que !«m h *■;; doy f e .=
jq-y-M r tvé'iCi*i- .-=  Arcadlo A. J ti st.= P ed ro  (L**. ia A 11-  

~ r ,  ̂  ̂ i .= = F  *t m ^ 0  Párer 'A rb n u .^  ¡na d o
» -C íc.u  f io  Mi ah s de lm p r ir i . - -  arcuni ' a .-du.=-

Í i • 1 «7 i í  o! I ' i e > ' r . - - - A «  o mi L ; m r ñ =
i a --Y" Oi.teBoí* cb  m .=  Rubi icntio 

Nor\. ('/do  o rt cu U i m c ó n  D ttim o.e'o 1 \ p f i t r y carta 
de! Excm o. ' r/M arqnr* de B n t u n ,  "ti v* **uu / o cuyos d o c u -  
uiórnos se c .11 uní u w d  i D. F.auF.» e Pé cz y Medina para 
ha '"?r rcprcsonttvdo al expresado G>s. V , 'q u f i  o » la {Tccedeute 
¿ . « U r n a  hobre fundación de la BoomIm. L/tulada Los D iez  
Amigas.

Y  ].o > crédito por Ja prrr*3;if ' que firm o en A licante dicho- 
día 4 < e E: ero da 4883,= B m  íe .=  8ern ;¡b eu .= R a b rica d o .

Big; e ea el f* o eco .o  el testim onio de poder y carta á que 
se irilcrc la nota :o L ilc ix  X — 4421
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B sn co  d e  L é r id a .
E n  cumplimiento de lo que disponen ios estatutos» este 

Banco celebrará junto general ordinaria de accionistas a las 
tres de la tarde del di i 10 de Marzo proxxmo en el local de la feo- 
ciedad. Tienen derecho de asistir á dicha ju n ta  todos los seno- 
tc s  accionistas que hayan depositado en esta Secretaría o en la 
de  la Subdircecion de Lérida» de diez á doce de la mañana de 
-todos los días laborables antes del día 3 de Marzo próximo» 
85 acciones, en cuyo acto les serán expedidos los correspon
dientes resguardas y papeletas, de entrada* Sea cual fuere el 
número de ronrurreñus y de acciones representadas» se cons- 
■tí luirá la referida j o uta» teniendo plena validez todos los acuer
dos eme se lomeo..

Barcelona 49 de Febrero de 1883.*»Por acuerdo del Consejo 
lie administración» el Secretario» José Puig de Ja Bellacara.

■—X.

S ocied ad  an ón im a  do a b a stec im ien to  d e a g u a s  p o ta 
b le s  d e  J er es  d e la  F ro n te ra .

No habiéndose podido celebrar» por falta de concurrencia de 
señores accionistas de esta Compañía* la jun ta  general ordina
r ia  citada para el día de hoy» se convoca de nuevo» conforme 
a l art. 46 de Jos estatutos» para la hora de las doce de la 
m anara  del iones 5 do Marzo próximo* en el local de Jas oílci
mas, sil Lid das cu el num. 19 de la calle de Caballeros; advirtifcn- 
rióse que serán válidus los acuerdos que cu esta segunda reu
nión se tomen, cualquiera que san el numero de socios que asis
tan y do necio 'íes que representen.

Jerez de la Frontera 19 de Febrero de 1883.—El Presidente», 
Pedro Bomcc?.-=El Secretario» Contador interino» Félix M. Pa- " 
Cilla. “ X—iiSO

B olsa  d e  M a d r id .

Co t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  2 3  d e  F e b r e r o  d e  1 8 8 3 , c o m p a r a d a  
con la  d e l d ia  a n te rio r

âfcSUIt—Win HlSWIHS'Wlli'WI fililí l

! CAMBIO M» CONTADO.

FONDOS PfJlLlGOS. ! ===== ^ ^
ó  | Día 22 ,. .: Día 23.

D ead i perpetua t i  * por 100 in ter ior ...** ! 64 Ojo fl4'f ü - is -6 3 ‘75-«8i>
J 03*95-64 OrO 

no pmbMmdo, ¡ 64*10 ¡ 63*93
ú plazo. > » ¡ 64'!0 fin cor,;

i i 64*40-35-05-19
i fin próx.

w  pubMcaáo, 64*40 63-90 p, fin cor .
: ©4*15 fin próx. 

pequeños. 64*1 0 64e! 0-05 63*90—95
64 0pM>4*JO

II ® »  fd . t i  4 p 10S 0cterior.  ----- . . . . . . .  63*85 53*90-64 <>(Q-63‘9Ü
no publicado, 63*90 : 63*76

Idem  «mortizable al 4 por lo # ....- .___ . . .  V i l 5 78M5-J5-05-78 0t0
¡ 78‘10

no publicado, 78*20 78 O|0
pequeños, 78*20 78*30-10-05

no pnOticado. 7 8 ‘2 5 »
M e t e s  hipotecarios ds la isfe cu C u b a .. .  97*80 97‘S0-:8S*8O

no publicado. j 91*85 37*90
Banco Hipotor ario,—Cédulas al 6 por 1I)Q[

a n u al,, . , . . .  . . _____ „ . . , . . ,—  . 1 . . . . . . I  í 02 30 102*36
Idem id.—Gedulaa ai 5 pu* 100 anual 1 9S‘»5 , »
l.c-ciO¿vtí* ñt-i ' a :ü¡> fu  1 V vria .. . . . . . .  ¡ 3l25 ft|0 330 0¡0

no p w lic a d o ,!  330 0[0 3 n 1 I -  y] 
Idem por amnaiito do r.?rtaJ pjl '8 8 3 . . . . .  2N5 cqo , ^8 : (/ ^

no publicado. 291 0¡0 , 0
Idem do la Motohugicu do ^au Ju^n de

A ica ia z .  ____-. ----------------- . . . ---------   ! » »
no publicado. 40 ü¡0 |, 40 0¡0 d.

Idem ele la Fui'ji'J.id d a1 f iTocarnl di
L aagreo.. . . . . ,  —         : 26 C¡0 ¡& :

Mena dei lia acó de C astilla ,. . . . ............. i 44 iqo ! 3» '
no publicado  1 46 0(5 ,145-146 0f i

l i e »  áot Bhsoc Agrícola efe "em paña,..,,.  u &

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p a z a s  d e l  R e in o .

! baso. itosvigioJ  | m ío , L s’sfSaine

A lb aca^ * , , , par. ' 9 1 i  : t;i a ñ o . .  • .  | » I ! ¡fi
A lcoy. . . .  „, C » >1 [4 j¡ Lorea;, ,  * , . .  | par» i .»
■Afinante.. „. * par, »  f| L u g o . J  par, § »
Alonen3. . .  , .  prr. - „ , J  IjS j... J ■ »
A v i l a . . . . . , , !  ■rfi I » ¡ d u ren  J  1¡4 i »
Badajoz ..,»*»  L J f r® ii Oa.iiis¡j',. .» .» !  par. s*
Btrcolcna,. k j ¿ i -  ̂ i ‘v i id o . .» .. J  *]*
B éjar | :» Pulnncia , **t \ ; s
B ilb a o .. . . . .  j h ar. y. P a lo  a Maild ¡ y .. \  " sa

. . . , . ¡ i», » Pauiplo j a . .. | f i  3 .
™!!Cl?res \ -F  ; Pontevedra , |  p>r. 3
Cádiz . . . . . . 1 ’ B9s:s   ’ ’»  |
Carta ge r* ? . . « 1  i x  í  ̂ j Cal-nnanca . .  - ' ] 6  J
C astellón.. . .  | pj" | ’« p P. P^bastiasrí per» I »
Ciudad-Lea } ¿“jr, * ¡¡ Saníandar p.rx ¡ ^
C órdoba. . . .  j f » ¡I Gta. Cruz Tío. l' » ¡ l ¡ i
Goruna . . , .  { pxr.  ̂ r, f| Santiago» . . .  ¡ p?-*, |  ¿
C u en ca  1 lor.» | j  » ñ egu via .,«„, p-ar» |  ^
F erro l . . . . , „  j "4  ̂ I r> S ev illa .» -1, l |  *
G erona.., , , pau j # Soria .1 -ipa |  »
C ijd n .. .» . u.ir. | » T arragrns , .  ̂ ¡jar, 'í; 9
iJraa*da í } ** Teruel „¡ p-ar, i a
l-nad?fajara .1 par, j » 5 T o le d o * ',.' . *\y í  k •>
Ifero  | " ¡ Ckg i Tudela 1 ■? a i «
JJu elva    * i 1 i ^ a k n e ia ., ,  . |  \ - n tl I
líu tísca ..» . . „  .a  ] ■-> ! VilL-dnlid», | 'u  ¡ «

\ > ;i Vi;;o   I . Iv |
weroz í'sO';' ' 1 5Í Vitr-'iS._ (1 ; ,qn 8 M
5 x 5 9 ... _ .  ■ ' r, J i¡ 2 o tu ora. y " j ^
1 *Ñ'íd3» - ;'3T( ’ * j ¿8  ̂ a !
ádaüirai.,, ?  ̂ - 3  ó ‘ ¡

I; sx lF E njaifc ií. ' 1

PABÍS BH FEBUEBO*
I Deuda porp, al 4 por 1 0 0 e \L  á 0 f
 ̂Idem id. id. m +,'-rjor   . , . .  4

i Idem amorL :iJ 4 -.oa -jiP. . ,  i  *
? '* “M ^ *  ”* " )  i  p.jr 105 Rvw.ox , , . t

■ ’ ̂  Deuda amort. al  ̂ por 1G0, . ,  I »
 ̂Obligaciones do Cuba, . . J, 499*69,

/«M ta* f r w m s s s , , .  f f  Püc J J¡ J - . * * * & sovso..
# l 5 por_______________ ___ _ i  1-I5l20.

■■ C d m teliM M  isg le ses . . . . . . . . . .  A 1 §% 7¡16*

C am b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha» diss.» 47*10,
París* i  8 días vista» fr„» 4*95. ¿

® bsar¥«t© rlo d e  H itsIfM . 

j $ n M m eM é g i m s  i § l  M ñ  £3 &e F e b r e r o  í e  A888.

I flMPElAITUlA
, , | ALl’lJIA iy háisaeuüaíll ¿«1 ali«, i
, ■; I m  ; DIAKCCIÓH Fi AKíSOSLAL 1 hM ém lm  I TMiMOfflSTaO
1 : / I * « áar ¡ |  Asi sisata. ieA tiéeh
’■ 11 ! á S  l  411 « 1. miSImifrw., | S««s©* 1 cj49í

6 de !l »• 721*85 10 —1*0 NE,. . .  Calma . A. celajes,
líta la ® ,,:  721*68 7*1 S*9 ENE... ídem Despejado.

1S dol día..  72r i8 , 19*1 7‘! !NE— , Brisa. ./Idem.
* I diría i . ,  719*62 46‘8 9‘2 N E .. . .  Idem.. Idem.

, 6 ds la K , , 719*75 ' 12‘7 6*8 |NNE... Idem*. Idem.
:| 3 do la n ,. 710*47 89 5*9 ¡N.E [Idem.,  Idem*
í Fo® per atar a mixtea dsl aire, A la sombra 16- 8

Mesa, mínima.. —  —08
l>lfareuoia.....*...«..« •«••••« 17.6

 ̂ fsEüperatura máxima al Sol» á dos metros de la ti®?ra¿ 24*s
Bdera fd., dentro de una ©síera de cristal. • • ,••••••••••  48*2

| Diferencíe •  18*9
temperatura Ríáxirísa £ fíelo descubierto, jmt© á k

tierra v egetal ó lab orafefe  ......... * ^ » 24*1
 ̂ Idn®, miiuma,id»***,»»»,**•.?«,«..*.*•*.«o.*««.,#•«*,•.« —5*2 
i Diiermma. •»*«,«*»* © *. * w..»«*»o * * » o, 29 3

fííGCIdad dol viento m  las últimas £4 horas {Mié- 
metros}... •. .. • * . *».*«.,.. 398

OBcilaciónbarométrica, 'd.(VFmetros) . 2 5
¿llura id. con respecto ** I? ^tdia sunal» é las siev©

¿0 k  eec he. . . « . r » . . .  • * • . . .  *« “l~ 13‘ 5
1 llxvíJi « i fes irílmm ? bor j  íraD^ní^ros,.... r̂. . * . < . * a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á

las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, al
dia 23 de Febrero de 1883.

AlBir* Ig5i|sera- Kr§*- fwraa I
’̂ rcnfoíto tura :i Igtefe

W2AMn A £? í id 4C9 y al aJ- OEgiíséw1 «iül , «Si 9 ,

Tal <í?J mar eeataei- -ion#_ I éú siti®, da la sssi
«a»iíisa@ire» M&les. ¡: * ;

S. SebaatiAj) 781*0 7*0 N.. . .  'Calma. Nuboso... Tranq.*
Bilbao. 0. . .  781*8 ; 5*4' SE .. . Brisa.» Cubierto. Picada.
Oviedo... ** 780*6 6 0 N Idem.. Despejado. *
Corufea (7 h). 774*8 8*2 ENE.. Calma. Idem..  „.. i Agitada
Santiago’. . *. 777*2 , í G‘5 NE. . . .  Idem .. id e a .. * .. | *
Orense..*...
Pontevedra * 777*2 10*2 N. ¡Idem .. I d e m ’ *

O porto. * * .., 777*5 4 4*4 E— ., .  Viento. ídem. . . . .  Tranq.*
Lisboa (8!l). 776*3 7*7 NNE . . 1 Idem ..; Idem  Idem.
Gáceres..... & 7*5 N E .... Idem*. Idem.*..., »
Badajoz...  * * 774*1 8*5 E . . . . .  ¡ Brisa * „ Idem   »

S.F©m. {7 h.) ' 773*2 11 *0 E .* .. .  V.° fte. Ais. nubes. Agitada
Sevilla..., .»  772*0 H '6 NE,,.» Idem ..  Despejado *
tarifa   *, 774*4 14'6 SE . .. i! V.° h 9. Nuboso . . .  G. oleaj.
Granada,,... 776*2 I 6'S NK,,». Calma despejado. »

Cartagena., : 775‘4 i 9 5 ¡N,. „ , , . ¡ Idem.. . IIdeitii. . . . .  Llana»
Alicante,.,, *. ?S0‘- I 1 Sr4 N S .. . . Brisa 0 jIdem.. . . .  ¡P.oleaj.
Murcia..  • .  * .  779‘8 7*2 80 * . . .  ídem Ic.em »

! Valencia.. , 779*3 9*0 O,., . , ,  ídem,. Idem. . . . .  I »
' Palma . . . . . .  I H T S  h 0*1 N*.. . . ,  Calme J  Idem . . . . .  f Tranq.®

Barcaloaa *, 776*7 : 1 ¿'0 NNE .. Idem. . ¡ iaem »

T e r u e l . ,, ' 781*8 ; — 0‘4 SO . . . .  Idem ..; Idem. . .  ..I s
Zaragoza.. . ,  j
Soria . . . . . . . *  4*8 NE.. ,,  ídem .. Idem . . . . . | %
Bu«gos ,.. „. 772*3 ' 4 0 N.. . . . .  Meca .» Idem .» ,, .  | » i
Va Lado lid. . 782 2 5*0 NE. 1e Brisa ..; Idem.. . . .  *
Salamanca,, 776*2 : 5'6 1 , . Calma. Idem .....! w
Segovia... 8. 7;?9i4 3'2 dNE... Idem,.. Idem... .. .  »

Madrid. . . . .  781*6 7*1 ENE,.. Idem.., Idem . . . . .  »
Escorial.... A  784'6 5’2 ENE... Brisa ,, Idem . . . . .  | i>
Ciudad Leal I 730*9 3*1 £ .».*. » íd e m ,...!  » !
Albacete. . n. | 784‘4 4*0 S ..B.. . Brisa .. Idem . . . . . i  » ;

París... . . . . .  ' 783 2 I 4:8 n Calma. Nuboso. . .  9
Gris-Nez.. .  78 f 6*5 ONO... Brisa.. Despejado, 9

Mathícix»| 78 f 7*8 E— ..¡Calma. Cubierto.» ©
kla d*Aix. 78*% b i 9*0 ENE... Brisa t . í d e n a ^
Bi&rritz.. . ,  ( 7C I 7‘® NNO... Idem -, Despejado J sa
Clermont. ,• 783*9 4-7 O Calma. Cubierto. I » I
Porpiñan  777 6 13*5 NO.... Brisa., Despojado.¡ jb j
Siyto.. *' I

.«íuLa «,«?«, o 1, „.; ¡ I
. ! 77̂ *3 9*8 » Calma .¡Nuboso. ..f  »

fiar»iiU,,, ¡ 773*2 9 7 ¡ONO..„ Brisa.. ¡DespejadoJ b
iltc -a.. ,l 773!5 5f0 . ¡N Calma, ¡Idem S »

El§TB;̂ SABO,j -

t
Día 22.

ValdesevillaJ 772*1 l 7*0 |e ,, .«. J Brisa,. Despejado.! »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
al ¿ru na.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M a d r id .

Do los partas -os por la  Administración principal á§- 
Mataderos púb lica  7 i t  vvéneién  del Mercado de granos j  ¥1» 

do poseía arh-' j  y nmultan ser los precios d@ t e  t f t k v lm  
de ^onn-iimo cn.ej día de ayer low siguientes:

Farne de vaca, de d SO á i "70 pssctas-ei^iilogranao*
Idem de carnero» de -1*26 á 1‘90 j saetas >•] lüiogram o. 
ídem  dfr te rnera , de LSo 4 4‘SO pesetas el k ilo g ra m o .
Idem  de cordero» de -tM  á 1*67 pesetas el kilogramo#
Idcrc de oveja» de 1‘10 á 1*32; pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1*^5 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de % á pesetas al kilogramo.
Idem fresco, á S p ese ta s eí kilogramo. .
Idem 'tm e&nai, de l ‘7í¿ á i ‘78 pesetas el kilogramo*
Lomo» 4 S‘75 p o etas  el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4*80 pesetas el kilogramo*

Pan, de 0‘44 á 0*50 pesetas el kilogramo.
&arban£os, de 0*70 á 1;80 pesetas el kilogramo,
Indias, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz» de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0'80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á Üs&0 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo,,
Jabón, de i  á  1*80 pesetas eí kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 48*80 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro  y de 7 4 8 el decalitro* 
Petróleo, da CK7B á 0*80 pesetas el litro  y de S:;E0 i  7*50 é  

decalitro.
Trigo (precio medio), á 31*44 pesetas el hectolitro. 

degollados,—-TeTnev&s, 4

Bu pe,m en kilogramos   . 1&7

Bü.p&rU remitii® por la A im in is irm ién  principal M m-mumm  
y m M trioi rem itan  ser los productos reemdados 

m  d  día de ayer los siguientes:

F aa lss ¿a m »a4tci© a. i Mm, $ékte, Faat©s | ¿%íx I f e .

Toledo• •• • • • • • • • •«  3.676*98 Ciudad BeaL• * ,9*¡ 998*14
Eegovia   466*06 Correos «f 467*57
N o r t e . 7.585*79 Mataderos.. J  54*80
Bilbao. 1456*28 j M ostenses.. . . . . ,  a i 848l£5
A ragón. . . . . . . . . . .  864*58, Imperial 4 s. 4  671*14
\  * acia •*••••«••»  3.158*58 |

l i s .  ...........^6,387‘S7i T otal„ „ ,,  J  46.336*35.
i i I.lETffWMeflBBMgCaCBBKHawaBaBMglgSBaĝ̂

Madrid S3 de Febrero de 4888.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

U A B M D .— A gotada en pocos días la  p rim era  edición 
de la  p rec iosa  novela titu la d a  E l crim en  de Villavidosa*  
o rig inal del ilu strado  y  conocido escrito r S r. D. R am ón de 
N avarre te , se lia puesto  á  la  v en ta  la segunda edición en 
las lib rerías de Fe, C a rre ra  de San Jerónim o, y G utenberg* 
calle del P ríncipe , y en la  adm in istración  del periódico E l  
Día  al precio de 3 pesetas cada  ejem plar.

H em os recibido el ú ltim o  num ero  de la  Gaceta F in a n -  
ciera, publicación en que co laboran  los m ás d istinguidos 
econom istas d e iru estr  o 'p a ís , cuyo  sum ario es el siguiente:

Comercio ex terio r de E spaña en 4880.— Producción, 
m e ta lú rg ica .— La p ró rro g a  de los T ratados de Com ercio.—  
Com ercio de exportación  en el mes de Noviembre.-—L a 
re n ta  de A duanasen  el m es de E nero .— El sibterra m é trico  
decim al.— B alances m ensuales: Banco de E sp añ a , B anco 
de Castilla, Banco H ipotecarlo  de E spaña, Banco E spaño l 
Filipino.— F erro c a rril aéreo de Fila del ña.—  O peraciones 
m one tarias en los E stados-U nidos.— F erro carrile s  de Mé
jico .— Exposición eléctrica.— Guía del acc io n is ta .— Indi
caciones útiles.— R evista  de Bolsa.— A nuncios.— Cotiza
ciones oficiales.

SANTOS D EL DÍA.

San Matías» Apóstol; San Modestot  Obispo, y San Torcuata, 
mártir.

■ Cuarenta Horas en la capilla del 'Santísimo Cristo 
. de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — Á la s  ocho y media» — Función 107 da 
abono.—Turno 2F impar,—Lucia, di Lamermoor.

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y inedia.—Función 429 
de abono.—Turno 3 /  im par.— El Gran Galeoío.— El que m e e  
para rico.—Intermedios por el sexteto.

15 i ¿ 7 ? 0  DE LA E A F ir jE L A .-A  las ocho y media.—
Beneficio de 3a señorita Soler Di-Franco.—Lu% y sombra.—  
Amor qm empieza y amor que acaba.

TEATRO DE APOLO.—A las tres.—Concierto extraordi
nario á beneficio del Director de la Union Artístico Musical se 
ñor Espino.

A las ocho y  media.—Función 127. de abono.—Turno 1F— 
La niña boba..— Un almuerzo para dos..

TEATRO DE LA COMEDIA—A km ocho y inedia.—F u n 
ción %1 de abono.—Turno *8A—Beneficio de D. Emilio Ma
rio.— El número tres.— Llovido del cielo.— Intermedios, por e l  
sexteto. '

Terminando la quinta serie de abono en el teatro de la  Co
media el 27 del corrien te,'se  halla abierta la, renovación para 
la sexta serie.

TEATRO-CIRCO , BE PEM IL—A las ocho y media,—F un
ción 43 de abono.—Turno impar,—Trminta* '

TEATRO -BE VARIEDADES* — A las ocho y  media.-r-
Los baños del M aman ares.— Fiesta n a c io m l— De Getafe al Pa
raíso, é la familia del tío Maroma. ■

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.—
El beso.— Ganar tiempo*—Pendiente de un alfiler— ¡Pobres hom- 
bresl ' ' ~


